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Procedimiento: Sesiones del Consejo de Gobierno PTS

Secretaría del Consejo de Gobierno (PMOREN01) 

ACTA DEFINITIVA DEL CONSEJO DE GOBIERNO EN SESIÓN 
RESOLUTIVA EXTRAORDINARIA DE URGENCIA CELEBRADA EL DÍA 
27 DE ABRIL DE 2023

PRESIDE: por ausencia del Sr. Presidente de la Ciudad, Dª. Gloria Rojas Ruiz, Vicepresidenta1ª 
del Gobierno

ASISTEN:
Consejero Medio Ambiente Hassan Mohatar Maanan Consejero

Consejera Hacienda Dunia Al Mansouri 
Umpierrez

Consejera

Consejero Infraestructuras Rachid Bussian Mohamed Consejero

Consejera del Menor y 
Familia

Maria Cecilia González 
Casas

 Consejera

Consejera de Políticas 
Sociales

Francisca Ángeles García 
Maeso

 Consejera

Secretario del Consejo Antonio Jesús García Alemany  

Interventor General Carlos Alberto Susin Pertusa  

En la Ciudad de Melilla, siendo las trece horas y cinco minutos del día 27 de abril de 2023, previa 
convocatoria reglamentaria, se reúnen, en el despacho de la presidencia, los señores 
anteriormente reseñados, al objeto de celebrar sesión resolutiva Extraordinaria de carácter 
urgente del Consejo de Gobierno.

Abierta la sesión por la Presidencia, se adoptaron los siguientes acuerdos:
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PUNTO PRIMERO.- APROBACIÓN DEL CARÁCTER URGENTE DE LA SESIÓN.- El 
Consejo de Gobierno adoptó el siguiente acuerdo:

 
ACG2023000299.27/04/2023

Los miembros presentes del Consejo de Gobierno aprobaron el carácter urgente de la sesión  
  

ASUNTOS PRESENTADOS POR LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y 
SOSTENIBILIDAD 

PUNTO SEGUNDO.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA COMUNIDAD ISRAELITA DE MELILLA PARA 
ACTIVIDADES DE ENTERRAMIENTO, GUARDA Y MANTENIMIENTO DE LOS 
CEMENTERIOS JUDÍOS DE MELILLA.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar Propuesta 
de la Consejería de Medio Ambiente y Sostenibilidad, que literalmente dice:
 
ACG2023000300.27/04/2023

“De conformidad con los documentos aportados al expediente 13226/2023 “CONVENIO DE 
COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA COMUNIDAD ISRAELITA 
DE MELILLA PARA ACTIVIDADES DE ENTERRAMIENTO, GUARDA Y MANTENIMIENTO DE 
LOS CEMENTERIOS JUDÍOS DE MELILLA”.
 

Vengo en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente:

La aprobación del CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA Y LA COMUNIDAD ISRAELITA DE MELILLA PARA ACTIVIDADES DE 
ENTERRAMIENTO, GUARDA Y MANTENIMIENTO DE LOS CEMENTERIOS JUDÍOS DE 
MELILLA, con el texto que a continuación se detalla y la designación en la persona del Consejero 
de Medio Ambiente y Sostenibilidad para la suscripción de dicho Convenio, en representación de 
la CAM.

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA 
COMUNIDAD ISRAELITA DE MELILLA, PARA ACTIVIDADES DE ENTERRAMIENTO, 

GUARDA Y MANTENIMIENTO DE LOS CEMENTERIOS JUDÍOS DE MELILLA

En Melilla, a de de 2023
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R E U N I D O S

De una parte, en representación de la Ciudad Autónoma de Melilla, el Excmo. Sr. Hassan Mohatar Maanan, en su calidad de 
Consejero de Medio Ambiente y Sostenibilidad, nombrado por Decreto de Presidencia número 377, de fecha 13 de diciembre de 
2019, y de acuerdo con lo dispuesto en el punto 6.2.8 2.- a) del Decreto de Consejo de Gobierno de 19 de diciembre de 2019 de 
Distribución de Competencias, publicado en el BOME Extraordinario nº 43 de 19 de diciembre de 2019.

Y de otra, el Sr. D. Mordejay Guahnich Bitán, Presidente de la Comunidad Israelita de Melilla con CIF número R5200015E, 
Asociación con domicilio en la Calle Avda. de la Duquesa de la Victoria, 19 de Melilla, titular del DNI número 45275692-P, 
cargo para el que fue elegido por la Asamblea General Extraordinaria de socios celebrada el día 18 de abril  de 2021, 
según consta en Certificado expedido por el Secretario de la Asociación de fecha 3 de diciembre de 2021, y con poder para este 
tipo de actos, según lo dispuesto en el art. 16 del Estatuto de la Asociación.

INTERVIENEN

En nombre y representación de sus respectivas instituciones, en el ejercicio de las competencias que les están legalmente 
atribuidas, reconociéndose mutua y recíprocamente capacidad para obligarse mediante el presente Convenio en los términos que en 
él se contienen al efecto.

EXPONEN

Primero.- Que el artículo 16 de la Constitución Española en su apartado 1 establece: “Se garantizará la libertad ideológica, 
religiosa y de culto de los individuos y las comunidades sin más limitación en sus manifestaciones, que la necesaria para 
el mantenimiento del orden público protegido por la Ley”. Asimismo, en el apartado 3 del citado artículo se concluye señalando 
que: “….Los poderes públicos tendrán en cuenta las creencias religiosas de la sociedad española y mantendrán las consiguientes 
relaciones de cooperación don la Iglesia Católica y las demás confesiones”.

Segundo.- Que el artículo 5 de la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, que aprueba el Estatuto de Autonomía de la Ciudad 
de Melilla, señala que las instituciones de la Ciudad de Melilla dentro del marco de sus competencias tienen entre otros objetivos: 
“e) El fomento de la calidad de vida (…) el desarrollo de los equipamientos sociales (…) h) La promoción y estímulo de los valores de 
comprensión, respeto y aprecio de la pluralidad cultural y lingüística de la población melillense”.

Asimismo el art. 25.2.k) de la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases de Régimen Local, en su redacción dada por la Ley 27/2013, de 
Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local establece que el Municipio ejercerá en todo caso las competencias 
en materia de “Cementerios y Servicios Funerarios”.
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Tercero.- Que la Comunidad Israelita de Melilla, es una asociación que tiene entre sus fines la mejora de la calidad de vida de los 
miembros de la Asociación que tienen su domicilio en Melilla, y en particular, asegurar a los que profesen la religión judía el 
cumplimiento de sus derechos y deberes religiosos, y la observancia de las reglas tradicionales judías, relativas a inhumaciones, 
sepultura y ritos funerarios, que realizarán con la intervención de la Comunidad Judía Local.

Cuarto.- Que la Ley Orgánica 7/1980, de 5 de julio, de libertad religiosa, establece en su artículo 2, que la libertad religiosa y de 
culto comprende, el derecho de toda persona a: “(…) b) Practicar los actos de culto y recibir asistencia religiosa de su propia 
confesión; conmemorar sus festividades; celebrar sus ritos matrimoniales; recibir sepultura digna, sin discriminación por 
motivos religiosos, y no ser obligado a practicar actos de culto o a recibir asistencia religiosa contraria a sus convicciones 
personales”.

Quinto.- Mediante el presente Convenio de colaboración, la Ciudad Autónoma de Melilla y la Comunidad Israelita de Melilla 
quieren dar cobertura al ejercicio del Derecho a practicar los actos de sepultura en los Cementerios Judío de la Ciudad 
siguiendo los ritos funerarios judíos, así como, el mantenimiento y guarda de los mismos, de acuerdo con la tradición judía.

Por lo expuesto, las partes, reconociéndose mutuamente capacidad legal para obligarse, acuerdan suscribir el presente Convenio 
de Colaboración, con arreglo a las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA.- Objeto del Convenio.

El presente Convenio de Colaboración tiene por objeto regular el sistema de Colaboración entre la Ciudad Autónoma de Melilla y la 
Comunidad Israelita de Melilla, comprendiendo todos los aspectos relativos al mantenimiento y guarda de los cementerios judíos 
de la Ciudad, así como de los enterramientos siguiendo los ritos funerarios judíos, todo ello de acuerdo con la tradición de la 
Comunidad Israelita.

SEGUNDA.- Ámbito Territorial.

El ámbito territorial del Convenio de desarrollo del Programa, es el de la Ciudad Autónoma de Melilla.

TERCERA.- Régimen Jurídico.

El régimen jurídico aplicable al presente Convenio será el establecido en la Ley 38/2003, General de Subvenciones, en el 
Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, así como a lo establecido en las cláusulas del 
presente Convenio. De acuerdo con lo anterior, será de aplicación el régimen de subvención directa cuando las subvenciones 
que se vayan a otorgar estén previstas nominativamente en los Presupuestos Generales de la Ciudad, en los términos recogidos 
en el Convenio y en la normativa reguladora de estas subvenciones.

CUARTA.- Actividades a subvencionar.

En el marco del presente Convenio, las actividades que deberá realizar la Comunidad Israelita de Melilla, serán las siguientes:
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a) El mantenimiento y guarda de los dos cementerios judíos existentes en la Ciudad de Melilla, siguiendo las reglas 
tradicionales de la cultura hebrea.

b) El enterramiento o inhumación de los fallecidos pertenecientes a la Comunidad Israelita, siguiendo los ritos funerarios 
judíos.

c) Establecer desde la firma del presente Convenio los sistemas de seguimiento e información a la Ciudad Autónoma 
de Melilla sobre las labores objeto del presente Convenio.

d) Facilitar a todos los miembros de la Comunidad Israelita que profesen la religión judía la práctica del culto, y el 
seguimiento de los ritos y tradiciones de la referida religión, en lo referente a cementerios y servicios funerarios.

e) La selección del personal que va a desarrollar esta prestación. En ningún caso se establecerá relación laboral o 
funcionarial entre el personal que participe en el desarrollo del presente Convenio, siendo responsabilidad de la 
Comunidad Israelita de Melilla todas las obligaciones que conlleva la contratación del referido personal, debiendo 
garantizar de forma expresa la adecuación de la capacitación profesional del personal que en su caso contrate.

QUINTA.- Obligaciones de la Comunidad Israelita de Melilla.

Serán obligaciones de la Comunidad Israelita de Melilla:
a. Cumplir el objetivo y realizar las actividades que fundamentan la concesión de la subvención.
b. Justificar ante la Ciudad Autónoma el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización de las 

actividades y el cumplimiento de la finalidad que determinan la concesión o disfrute de la subvención percibida.

La rendición de cuentas de las cantidades aplicadas al presente Convenio y que se abonen en conceptos de gastos de personal y 
gestión administrativa, deberá contener la siguiente documentación:

- Copia del Contrato Laboral.
- Recibo de nómina que deberá contener: Nombre, apellidos y NIF del trabajador/a, categoría 

profesional, número de afiliación a la Seguridad Social, conceptos retributivos, firma del 
trabajador/a, firma y sello de la empresa, etc.

- Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (TC1, TC2).
- Impresos 110 y 190 de ingresos por retenciones de IRPF.
- Facturas de la Gestoría Administrativa o del profesional asesor laboral.

También deberán aportarse aquellos otros documentos que se requieran por parte de la Ciudad Autónoma y que tengan relación con el 
desarrollo del Convenio. La cuenta justificativa deberá incluir, en cualquier caso, una declaración de las actividades realizadas que 
hayan sido financiadas con la subvención y su coste, con desglose de cada uno de los gastos incurridos, que deberán acreditarse 
mediante facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente, con validez en el tráfico jurídico mercantil o con 
eficacia administrativa.

Asimismo, se presentará una Memoria anual de actuaciones llevadas a efecto por la Comunidad Israelita de Melilla en la ejecución 
del presente Convenio.

c. Someterse a las actuaciones de comprobación así como cualesquiera otras de control financiero que puedan 
realizar los órganos de control competentes, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las 
actuaciones anteriores.

d. Comunicar a la Ciudad la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades 
subvencionadas. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la 
justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

e. Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se halla al corriente en el 
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cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, y de no tener contraída deuda alguna 
con la Ciudad Autónoma, así como haber justificado, en el plazo reglamentario, las subvenciones otorgadas por 
la Ciudad.

f. Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente auditados en los términos 
exigidos por la legislación aplicable beneficiarios en cada caso, así como cuantos estados contables y registros 
específicos sean exigibles, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y 
control.

g. Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los documentos 
electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control.

h. Adoptar las medidas de difusión, dando la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de las 
actuaciones y actividades realizadas.

i. Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 37 de la Ley General 
de Subvenciones.

j. Cumplir con las restantes obligaciones señaladas en el artículo 14 de la Ley General de Subvenciones.

SEXTA.- Vigencia del Convenio.

El presente Convenio de Colaboración abarca las actividades relacionadas llevadas a cabo durante el año 2023 y su vigencia se 
extenderá hasta el 31 de diciembre del citado año. El Convenio podrá ser renovado por plazos de un año en cada ocasión por 
mutuo acuerdo de las partes.

Para poder renovar el Convenio es necesario que exista crédito adecuado y suficiente en el Presupuesto respectivo de Gastos para 
el ejercicio corriente y se prevea el mismo de forma nominativa.

SÉPTIMA.

La Ciudad Autónoma de Melilla, a través de la Consejería de Medio Ambiente y Sostenibilidad, aportará para la realización de 
las actividades descritas la cantidad de 70.000,00 € (SETENTA MIL EUROS), mediante un pago único por la totalidad de su 
importe a realizar dentro del ejercicio presupuestario (este tendrá carácter de pago anticipado).

La justificación se realizará dentro de los TRES MESES siguientes a la conclusión del periodo, sin que se establezca régimen de 
garantía alguna, dadas las características financieras de la Comunidad Israelita, y será por cuenta justificativa de gastos.
Existe crédito para atender la presente Subvención y se corresponde con la partida presupuestaria 07.16400.48000 con retención 
de crédito de fecha 20/03/2023 y número de RC 12023000009103.
El órgano concedente, comprobará la adecuada justificación de la subvención, así como la realización de la 
actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención, según 
establece el artículo 32 de la Ley General de Subvenciones 38/2003, de 17 noviembre.

La función de control financiero, recogida en los artículos 44 y siguientes de la LGS, será ejercida por la 
Intervención General, de acuerdo con el Plan Anual de Control Financiero, que prescribe el artículo 31 del 
RD 424/2017 de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del 
Sector Público Local.

OCTAVA.
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El incumplimiento por parte de la Comunidad Israelita de Melilla, determinará para esta, la obligación de restituir a la Ciudad 
Autónoma de Melilla las cantidades percibidas y no justificadas con arreglo al presente Convenio, en los términos previstos en el 
artículo 37 de la Ley General de Subvenciones.

Asimismo, será causa de resolución, el mutuo acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de cumplir las actividades descritas.

NOVENA.
El presente Convenio de Colaboración se halla excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público.

DECIMA.

La Ciudad Autónoma, a través de los órganos que por la Consejería se determine, podrá supervisar aquellas actividades que 
sean realizadas en el desarrollo del programa, previo conocimiento de los responsables de la Comunidad Israelita de Melilla.

UNDÉCIMA.

Cualquier duda que pueda existir en la interpretación del Convenio, será resuelta, previo informe no vinculante emitido por los 
Técnicos de la Ciudad Autónoma de Melilla, por el Excmo. Sr. Consejero de Medio Ambiente y Sostenibilidad.

Cualesquiera cuestiones litigiosas que pudieran surgir entre las partes del presente Convenio, serán resueltas por los 
Juzgados/Tribunales de lo Contencioso- Administrativo de la Ciudad Autónoma de Melilla, renunciando ambas partes a 
cualquier otro fuero que le pudiera corresponder.

En prueba de conformidad con cuanto antecede, las partes intervinientes firman el presente Convenio, por triplicado ejemplar, a un 
solo efecto, en el lugar y fecha señaladas en el encabezamiento.

     Por la Ciudad Autónoma,
El Consejero de Medio Ambiente El Presidente de la Comunidad
            y Sostenibilidad          Israelita de Melilla

Fdo.: Hassan Mohatar Maanan  Fdo.: Mordejay Guahnich Bitán
 

“ 

PUNTO TERCERO.-  CONCESIÓN DIRECTA DE SUBVENCIÓN PREVISTA 
NOMINATIVAMENTE EN LOS PRESUPUESTOS COLEGIO LA SALLE EL CARMEN.- 
El Consejo de Gobierno acuerda aprobar Propuesta de la Consejería de Medio Ambiente y 
Sostenibilidad, que literalmente dice:
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ACG2023000301.27/04/2023

“Según informe de la Dirección General de Servicios Urbanos de la Consejería de Medio Ambiente 
y Sostenibilidad que textualmente manifiesta:
“

De conformidad con lo previsto en el artículo 22.2 de la Ley General de Subvenciones y en el 
artículo 19 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad, podrán concederse subvenciones de 
forma directa cuando estén previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, de las 
Comunidades Autónomas o de las Entidades Locales, en los términos recogidos en los Convenios y en la 
Normativa reguladora de estas subvenciones. 

Para atender el gasto del año 2023, existe RC. Número 12023000009143 de fecha 20/03/2023 
(Aplicación Presupuestaria 07/17210/78001 por un importe de 107.014,15 €. 

A tal efecto, consta en los Presupuestos de la Ciudad del año 2023, la partida correspondiente a la 
concesión de una subvención prevista nominativamente a favor de “SUBVENCION EFICIENCIA 
ENERGÉTICA CEIP LA SALLE”.

Mediante de fecha 12 de abril de 2023de 2022, del Excmo. Sr. Consejero de Medio Ambiente y 
Sostenibilidad, se dispuso la iniciación de expediente de concesión directa de subvención al CEIP LA 
SALLE.

PRIMERO. - Procedimiento:

El artículo 20 del RGSCAM establece que el procedimiento de concesión de subvenciones previstas 
nominativamente en el presupuesto de la Ciudad Autónoma de Melilla consistirá en:

a) La incoación de oficio por el órgano competente.

b) La solicitud debe reunir como mínimo los contenidos establecidos en el artículo 12.1 de este 
Reglamento.

c) Estas subvenciones nominativas tendrán el contenido mínimo previsto en el artículo 16 de la Ley 
General de Subvenciones.

Por otra parte, el art. 65.3 del RD 887/2006 de 21 de julio, Reglamento de la Ley General de 
Subvenciones dispone que:

“El procedimiento para la concesión de estas subvenciones se iniciará de oficio por el centro gestor del 
crédito presupuestario al que se imputa la subvención, o a instancia del interesado, y terminará con la 
resolución de concesión o el convenio.

En cualquiera de los supuestos previstos en este apartado, el acto de concesión o el convenio tendrá el 
carácter de bases reguladoras de la concesión a los efectos de lo dispuesto en la Ley General de 
Subvenciones.

La resolución o, en su caso, el convenio deberá incluir los siguientes extremos:

a) Determinación del objeto de la subvención y de sus beneficiarios, de acuerdo con la asignación 
presupuestaria.
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b) Crédito presupuestario al que se imputa el gasto y cuantía de la subvención, individualizada, en su 
caso, para cada beneficiario si fuesen varios.

c) Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la 
misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de 
la Unión Europea o de organismos internacionales.

d) Plazos y modos de pago de la subvención, posibilidad de efectuar pagos anticipados y abonos a 
cuenta, así como el régimen de garantías que, en su caso, deberán aportar los beneficiarios.

e) Plazo y forma de justificación por parte del beneficiario del cumplimiento de la finalidad para la que 
se concedió la subvención y de la aplicación de los fondos percibidos”.

Esto es, el RLGS permite ambas opciones: la finalización mediante resolución de concesión o un 
convenio administrativo regulador de la subvención.

SEGUNDO. - Órgano Competente:

Al superar el importe de 18.000 euros será el órgano competente para su aprobación el Consejo de 
Gobierno:

“Corresponde al Consejo de Gobierno: Aprobar y autorizar, previo informe jurídico y de la 
Intervención (...)  los Convenios a los que se refiere la Ley General de Subvenciones, cuando sean de 
cuantía igual o superior a 18.000 euros”. (art. 16.1.8º RGOB).”

Y según el artículo 16.1.27. RGOB “Corresponde al Consejo de Gobierno:”

La aprobación de la planificación estratégica en materia de subvenciones, así como la concesión 
directa de subvenciones a las que alude el artículo 22.2 de la Ley General de Subvenciones cuando igualen 
o superen la cuantía de 18.000 euros.”

TERCERO. - Beneficiario:

El beneficiario deberá aportar la siguiente documentación:

-Memoria Económica y explicativa del solicitante en la que se justifique en su caso, la solicitud de 
la subvención (dicha Memoria debe explicitar las actividades para las que solicita la subvención, con 
presupuesto detallado por actividades y partidas. 

-Certificado de la entidad bancaria donde se especifique el Código Cuenta Cliente del solicitante 
(20 dígitos), en documento original. 

-Declaración responsable de incompatibilidades y no estar incursos en las prohibiciones 
establecidas en el art. 13.2 de la LGS. 

-Declaración de otras ayudas. 
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-Declaración responsable de que la entidad beneficiaria se encuentra al corriente en el pago de las 
obligaciones por reintegro de subvenciones Art. 21 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones. 

-Declaración de sometimiento a las actuaciones de comprobación, justificación y control. 

-Fotocopia compulsada DNI del representante de la entidad.

-Documento que acredite la representación del solicitante (Acuerdo de la entidad o equivalente)

-Copia estatutos o documento constitutivo entidad asociativa

-Certificado de la Seguridad Social de estar al corriente (no está inscrito como empresario). 

-Certificado de la Agencia Tributaria de estar al corriente.

-Tarjeta acreditativa de IDENTIFICACIÓN FISCAL.

-Certificación de RECAUDACIÓN de la Ciudad de no existencia de deudas en período ejecutivo. 

Se podrá admitir la sustitución de la presentación de determinados documentos por una declaración 
responsable del solicitante. En este caso, con anterioridad a la propuesta de resolución de concesión de la 
subvención, se deberá́ requerir la presentación de la documentación que acredite la realidad de los datos 
contenidos en la citada declaración, en un plazo no superior a 15 días.

La entidad “CEIP LA SALLE”, reúne, en principio los requisitos establecidos en el artículo 6 del 
RGSCAM para ser beneficiaria de una subvención.

CUARTO. - Procedimiento de concesión directa:

El art. 22.2 de la Ley General de Subvenciones dispone que “podrán concederse de forma directa las 
siguientes subvenciones:

a) Las previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, de las Comunidades 
Autónomas o de las Entidades Locales, en los términos recogidos en los convenios y en la normativa 
reguladora de estas subvenciones.

A efectos de lo establecido en el párrafo anterior, se entiende por subvención prevista 
nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado aquella en que al menos su dotación 
presupuestaria y beneficiario aparezcan determinados en los estados de gasto del Presupuesto. El objeto de 
estas subvenciones deberá quedar determinado expresamente en el correspondiente convenio de 
colaboración o resolución de concesión que, en todo caso, deberá ser congruente con la clasificación 
funcional y económica del correspondiente crédito presupuestario”.

Por tanto, son subvenciones nominativas previstas en los Presupuestos aquellas que identifican 
concretamente al beneficiario de forma directa y nominal en los estados de gastos de la Ley de 
Presupuestos o norma equivalente. Estas subvenciones, gozan de un régimen singular y su concesión, como 
señala el artículo 22.2.a) de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, pueden efectuarse de forma directa. 
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Dicha circunstancia las exime del cumplimiento de los principios de publicidad y concurrencia. En cuanto al 
primero, queda suficientemente compensado con la publicación del presupuesto, y sobre la exclusión de la 
concurrencia, no es sino la evidente consecuencia del señalamiento del beneficiario en la denominación del 
propio crédito.

Como anteriormente se ha manifestado, la calificación de una subvención como nominativa supone 
que el beneficiario de la misma ha debido consignarse en la correspondiente norma de Presupuestos, por lo 
que goza de un especial régimen que las exime del cumplimiento de los principios de publicidad y 
concurrencia. Ahora bien, a partir de la consignación del beneficiario y del límite cuantitativo del gasto 
establecidos en Presupuestos, es preciso llevar a cabo la afectación de la entrega de los fondos públicos a un 
propósito, finalidad o actividad específica, y ello ha de realizarse mediante orden o resolución del órgano 
competente o, en su caso, o mediante la formalización de un convenio, en los que, ante la ausencia de bases 
reguladoras, se recogerán las condiciones y compromisos a los que deban someterse.

Desde un punto de vista presupuestario, la naturaleza económica de la partida presupuestaria 
consignada en los Presupuestos deberá condicionar la de la actividad a realizar por el beneficiario, resultando 
aplicables a este respecto las normas reguladoras de la gestión presupuestaria. 

Por otra parte, la mera previsión presupuestaria no genera el derecho a la cantidad consignada 
en los Presupuestos.

Así, la sentencia de la Audiencia Nacional, Sala de lo Contencioso-administrativo, Sección 4ª, 
Sentencia de 3 Jul. 2013, rec. 3545/2012 Nº de RECURSO: 3545/2012 LA LEY 118851/2013. Ponente: 
Martín Valero, Ana Isabel. Jurisdicción: CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA. Recuerda que “La 
consignación de la subvención en la Ley de Presupuestos Generales del Estado no genera para la 
Administración una obligación directa de pago a la beneficiaria que pudiera ser exigida a través del cauce 
del art. 29.1 LJCA 1998, ya que es precisa la tramitación de un procedimiento de concesión que concluya 
con convenio o resolución de concesión. De acuerdo con lo expuesto, la consignación de dicha ayuda en la 
LPGE no generaba para la Administración una obligación directa de pago a la entidad AZZ, que pudiera 
ser exigida por a través del cauce establecido en el artículo 29.1 LJCA (LA LEY 2689/1998) , ya que, como 
se ha dicho, era necesaria la tramitación de un procedimiento de concesión que concluyera con convenio o 
resolución de concesión; actos ulteriores de aplicación necesarios que hacen que no sea idónea tal vía 
procesal. ( FJ7º)”.

En igual sentido la Sentencia Nº de RECURSO: 241/2012 Sentencia Audiencia Nacional, Sala de lo 
Contencioso-administrativo, Sección 3ª, Sentencia de 12 Nov. 2013, rec. 241/2012.Ponente: Díaz Fraile, 
Francisco. LA LEY 185134/2013. Jurisdicción: CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA: “En otro orden de 
ideas, pero dentro del estudio del primer motivo de impugnación que estamos abordando, es de indicar que 
los estados de gasto que figuran en los presupuestos vienen a constituir autorizaciones de crédito con 
carácter limitativo, lo que no implica que tales autorizaciones constituyan ya la fuente de las obligaciones 
de las haciendas públicas ni tampoco que el presupuesto no pueda configurar una obligación perfecta en sus 
elementos. Ahora bien, esto último no es lo que sucede con la figura de las subvenciones nominativas, que 
ciertamente han de figurar en los presupuestos, pero además su concesión requiere la tramitación del 
pertinente procedimiento a que pone término el correspondiente convenio o resolución de concesión(...) En 
definitiva, no resulta plausible que en el caso la mera consignación presupuestaria diera vida per se a una 
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obligación legal específica directamente exigible, sino que requería de un título más concreto tras la 
tramitación del correspondiente procedimiento”.

En cumplimiento de lo expuesto en el artículo 20 de la Ley General de Subvenciones por el cual se 
regula la Base de Datos Nacional de Subvenciones y la publicidad de las subvenciones y demás ayudas 
públicas, y a la base 32.6.bis de las Bases de ejecución del Presupuesto de la Ciudad de Melilla 2023, 
corresponde a la Dirección General de Servicios Urbanos la encargada de suministrar la correspondiente 
información a la BDNS.

QUINTO. - Justificación de la concesión de la subvención:

La necesidad de la realización del presente Convenio de Colaboración o resolución de concesión 
viene determinada para el desarrollo de las actividades que le son propias, concretándose, dentro de la 
limitación presupuestaria existente, y supone la ejecución de un mandato del Pleno de la Asamblea de 
Melilla al aprobar los presupuestos. Esto es, la necesidad viene implícita y ha sido decidida por el máximo 
órgano de representación de la Ciudad al aprobar su concesión en los Presupuestos (art. 7 EA).

El objeto final de la subvención es la instalación de equipos de autoconsumo y almacenamiento 
amparados en el Real Decreto 737/2020, de 4 de agosto, por el que se regula el programa de ayudas para 
actuaciones de rehabilitación energética en edificios existentes, para la Ciudad Autónoma de Melilla (en 
adelante CAM). 

Las ayudas reguladas por este programa tienen carácter singular, derivado de la necesidad de 
implementar diversos instrumentos que incentiven la movilización de las inversiones necesarias para la 
renovación exhaustiva y rentable de edificios residenciales y comerciales, con el fin de mejorar el 
rendimiento energético del parque inmobiliario y reducir su consumo de energía final, contribuyendo 
activamente a la sostenibilidad ambiental, mediante la reducción del nivel de emisiones de dióxido de 
carbono (CO2), la cohesión social y la mejora de la calidad de vida de los ciudadanos en los espacios 
urbanos.

Su objetivo es la ayuda para la implantación e instalación de placas solares, baterías solares o de 
sistemas de aerotermia, que tengan como fin el autoconsumo o la eficiencia energética.

Con la citada subvención se atenderán los siguientes gastos:

• La instalación de equipos de autoconsumo y almacenamiento.

• La instalación de sistemas de ahorro energético.

• La instalación de sistemas de reducción del consumo energético y de emisiones de dióxido 
de carbono.

El plazo máximo para la conclusión de las actuaciones objeto de esta ayuda será de seis (6) meses 
desde la fecha de notificación de la resolución de la concesión de la ayuda.

Solo podrá autorizarse una ampliación de los plazos fijados para la ejecución de las actuaciones 
cuando obedezca a circunstancias imprevisibles, debidamente justificadas, que hagan imposible el 
cumplimiento de estas, pese a haberse adoptado, por parte de los destinatarios últimos de las ayudas, las 
medidas técnicas y de planificación mínimas que les resultaban exigibles. En ningún caso se podrán autorizar 
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ampliaciones de plazos para la ejecución de la actuación objeto de ayuda que superen en su cómputo total los 
veinticuatro meses contados desde la fecha de notificación de la resolución de concesión de la ayuda.

La justificación por parte del destinatario último de la ejecución de las actuaciones objeto de ayuda, 
deberá realizarse ante el órgano Instructor en un plazo máximo de tres meses desde la finalización del plazo 
máximo concedido para la ejecución de las actuaciones. Para ello, el destinatario último de las ayudas deberá 
aportar la documentación requerida por la CAM.

Para la justificación de la ejecución de la totalidad del proyecto aprobado, la entidad beneficiaria 
deberá aportar:

• Una Memoria explicativa debidamente firmada de la actuación realizada, como viene establecido en 
el art 12 del Decreto n° 498 de fecha 7 de septiembre de 2005, del Reglamento General de 
Subvenciones de la CAM (en adelante RGSCAM), con indicación de que el proyecto para el cual se 
solicitó la subvención se ha realizado, destinándose a dicha finalidad el importe de la subvención, y 
que, por tanto, los fondos recibidos se han aplicado exclusivamente en la realización del proyecto 
subvencionado. La Memoria indicará la realización de las actividades realizadas en el proyecto, así 
como las fechas de comienzo y finalización de las actuaciones y los resultados obtenidos. 

• Una relación totalizada y debidamente firmada de los gastos e inversiones realizados en ejecución 
del proyecto subvencionado, con indicación del acreedor y del documento justificativo, su importe, 
fecha de emisión y fecha de pago.

• En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados.

Estos gastos se acreditarán mediante facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente 
con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa.

Su presentación se realizará ante el titular de la Consejería de Medio Ambiente y Sostenibilidad en el 
plazo máximo establecido, y que en ningún caso será superior a tres meses desde la finalización del plazo 
para la realización de la actividad, todo ello sin perjuicio de la función última fiscalizadora que compete a la 
intervención de la Ciudad. 

No serán admisibles justificaciones de gastos realizados para el cumplimiento de fines distintos de 
los del proyecto subvencionado ni de gastos realizados ni antes de la fecha de la resolución de la concesión 
de la ayuda ni posteriores a la fecha máxima de justificación de las actuaciones objeto de la presente ayuda.

Si de la Memoria se desprende que el coste total definitivo del proyecto es inferior al importe 
previsto inicialmente, la entidad tiene que devolver la parte de la subvención no utilizada, sin perjuicio que 
sea aplicable el artículo 37 de la LGS.

En caso de que el órgano aprecie defectos en la justificación de la ayuda, lo comunicará previamente 
por escrito a la entidad beneficiaria, con la finalidad que los enmiende. La entidad dispone de un plazo de 
diez días hábiles para subsanar, conforme el art 68.1 ley 39/2015 de 1 de octubre, en el caso de que la 
aportación de tales documentos sea de especial dificultad, se ampliará hasta cinco días a petición del 
interesado, art 68.2 ley 39/2015 de 1 de octubre, Ley del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

Si en este plazo, el interesado no atiende al requerimiento efectuado o no presenta la documentación 
requerida, la administración, considerará que el interesado desiste en su solicitud, de acuerdo con el artículo 



Consejo de Gobierno

PLAZA DE ESPAÑA S/N, PALACIO DE LA ASAMBLEA Melilla (Melilla) 
952 69 92 43
952 69 92 30

MELILLA

presidencia@melilla.es

Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser 
comprobada mediante el CSV:  en https://sede.melilla.es/validacion 

68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones 
públicas.

Si como consecuencia del control realizado, se apreciara disparidad, entre la documentación 
justificativa presentada y los justificantes de gastos aportados, en la fase de muestreo, que pudiera suponer 
fraude o falsedad en la justificación de la ayuda, tal conducta será constitutiva de infracción administrativa 
sancionable.

De conformidad con lo anterior, cuando sea requerido para ello, la entidad beneficiaria deberá 
presentar originales de las facturas o documentos de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico 
jurídico mercantil o con eficacia administrativa. Serán sellados por la Intervención de forma que permitan el 
control de la concurrencia de subvenciones. Los originales serán devueltos a las entidades una vez 
diligenciados, quedando copia autorizada en los archivos de la Ciudad Autónoma de Melilla.

SEXTO. - Tramitación presupuestaria. Bases de Ejecución.

De conformidad con las Bases de Ejecución del Presupuesto, Base 32.5, “en las subvenciones 
previstas nominativamente en los Presupuestos ( art. 22.2 a) de la LGS), este Informe vendrá referido al 
cumplimiento de los requisitos de procedimiento previstos en la normativa subvencional, debiendo 
referirse específicamente a la adecuación del convenio instrumental de concesión o resolución de concesión 
al contenido mínimo indispensable dispuesto en el artículo 65 apartado 3 del Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

SEPTIMO. - Fiscalización de la Intervención.

La función Interventora comprenderá “La intervención crítica o previa de todo acto, documento o 
expediente susceptible de producir derecho u obligaciones de contenido económico...” el presente 
expediente deberá ser objeto del correspondiente Informe de Fiscalización por parte de la Intervención de la 
Ciudad (artículo 214.2 a) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales).

En vista de lo anteriormente expuesto, vengo en informar FAVORABLEMENTE el expediente de 
CONCESIÓN DIRECTA DE SUBVENCIÓN PREVISTA NOMINATIVAMENTE en los Presupuestos 
a través de resolución finalizadora del procedimiento a la entidad COLEGIO LA SALLE - EL CARMEN, 
G29001237, Base 32. 5 de las de Ejecución del Presupuesto. Cuantía 107,014,15 €.

El expediente debe complementarse además con el Informe de legalidad de la Secretaría Técnica 
de esta Consejería.”
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Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, entre 
otros el Informe de Legalidad de la Secretaría Técnica de la Consejería de Medio ambiente y 
sostenibilidad, vengo en PROPONER al Consejo de Gobierno lo siguiente: 

La aprobación FAVORABLEMENTE el expediente de CONCESIÓN DIRECTA DE 
SUBVENCIÓN PREVISTA NOMINATIVAMENTE en los Presupuestos a través de resolución 
finalizadora del procedimiento a la entidad COLEGIO LA SALLE - EL CARMEN, G29001237, 
según lo dispuesto en la Base 32. 5 de  Ejecución del Presupuesto, por una cuantía 107,014,15 
€.”

 

ASUNTOS PRESENTADOS POR LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA, FESTEJOS E 
IGUALDAD

PUNTO CUARTO.- SUBVENCION NOMINATIVA PRESUPUESTO 2023 A ACME 
PROGRAMA ARTETERAPIA PARA VICTIMAS VIOLENCIA DE GÉNERO.- El Consejo 
de Gobierno acuerda aprobar Propuesta de la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e 
Igualdad, que literalmente dice:
 
ACG2023000302.27/04/2023

 “Instruido el expediente y evacuados los informes preceptivos,  en el ejercicio de las facultades 
que tengo atribuidas, vengo en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente: 

Primero.- La aprobación, de conformidad con el artículo 16.1.8 del  vigente Reglamento 
de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla ( BOME extraord. 02 del 
lunes 30 de enero de 2017)  y demás normativa concordante,  de la concesión directa de 
subvención total por importe de 20.000,00 euros a la  ASOCIACIÓN CREATIVA DE 
MELILLA , con CIF. núm. G-02657285,  para la realización de programa de Talleres de 
Arteterapia para Mujeres Victimas y sus hijo/as durante la anualidad 2023, en los términos 
establecidos en  convenio de colaboración que mas abajo se transcribe.
Segundo.- Facultar a la  Consejera de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad para su 
firma.

CONVENIO PROPUESTO:

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA A LA 
ENTIDAD ASOCIACIÓN  CREATIVA DE MELILLA PARA PROGRAMA  DE TALLERES 
DE ARTETERAPIA PARA MUJERES VICTIMAS DE VIOLENCIA Y SUS HIJOS/AS.  
AÑO 2023.

En Melilla, a  de     de 2023
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REUNIDOS

De una parte, la Excma. Sra. Da. Elena Fernández Treviño, Consejera de Educación, 
Cultura, Festejos e Igualdad de la Ciudad Autónoma de Melilla, nombrada por Decreto del 
Presidente, núm. 377, de 13 de diciembre de 2019 (BOME extraordinario nº 42, del 
viernes 13 de diciembre de 2019), debidamente facultada mediante acuerdo del Consejo 
de Gobierno. 

 Y de otra D. José Maria León García, Presidente  de Asociación Creativa de Melilla, en 
nombre y representación de dicha entidad, con C.I.F. G02657286 y domicilio en Calle 
Valencia nº 45 de  Melilla DP 52006. 

INTERVIENEN

En  nombre y  representación de sus respectivas instituciones, en el ejercicio de las 
competencias que les están legalmente atribuidas, reconociéndose mutua y 
recíprocamente capacidad para obligarse mediante el presente Convenio en los términos 
que en él se contienen y, al efecto

EXPONEN

PRIMERO.- Que este convenio se suscribe toda vez que es pretensión de la Consejería 
de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, el fomento de actividades terapéuticas, 
formativas  y de participación de mujeres victimas de violencia de género con el objetivo 
de reforzar las intervenciones con los colectivos más necesitados o en  situaciones que 
requieren mayor apoyo social, a través de acciones tanto preventivas como de promoción 
e integración.

SEGUNDO.- Que la Asociación Creativa de Melilla es una entidad sin ánimo de lucro que 
realiza talleres artísticos en nuestra ciudad y pretende la realización del programa de 
talleres de arteterapia destinado a mujeres victimas de violencia de género y sus  hijos e 
hijas como parte del proceso de recuperación psicológica y de recuperación de la 
autoestima , toda vez que el arte puede apoyarlas en su proceso de empoderamiento y 
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dotarlas de un mayor conocimiento psicofísico, reduciendo síntomas de estrés o ansiedad 
y aumentando la confianza en sí mismas.

En sesión del 28 de septiembre de 2017 el Pleno del Congreso de los Diputados aprobó 
el “Pacto de Estado contra la Violencia de Género”, cuyas mediadas están actualmente en 
vigor a tenor de Resolución de 16 de marzo de 2023 de la Secretaría de Estado de 
Igualdad y contra la Violencia de Género (BOE 67 del lunes 20 de marzo de 2023), 
pretendiéndose el desarrollo de medidas dirigidas a la lucha y erradicación de dicha 
violencia. Siendo una de ellas el programa a subvencionar que nos ocupa.

TERCERO.- Al amparo de lo establecido en los artículos 19.3 y 20.2.d) y g) del 
Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
(BOME núm. 4224, de 9 de septiembre), en relación con los artículos 22.2 y 28 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se acuerda 
la concesión de una subvención , por importe de 20.000,00 euros, prevista en el 
Presupuesto General de la Ciudad, en la aplicación presupuestaria 2023 
14/23101/48901, con la denominación “SUBVENCIÓN ARTETERAPIA ACME 
VICTIMAS VIOLENCIA GÉNERO”, RC nº de operación 12023000003876, con 
sujeción a las bases reguladoras de la concesión de ayudas y subvenciones 
publicas por el procedimiento de concesión directa en el ámbito de actuación de 
la Consejería de Educación, publicadas en el BOME nº 5202, de 23 de enero de 
2015, y a lo establecido en el presente convenio, de acuerdo con las siguientes 

CLÁUSULAS

Primera.- Objeto.- La subvención se concede al objeto de la realización durante el año 
2023 de un programa destinado a mujeres victimas de violencia de género y sus hijos e 
hijas acogidos en los recursos habitaciones existentes en Melilla, que tiene como objetivo, 
entre otos, la  recuperación terapéutica, psicológica y de autoestima  de las mujeres y 
menores participantes, toda vez que el arte puede ayudarlas en su proceso de 
empoderamiento y dotarlas de un mayor conocimiento psicofísico, reduciendo síntomas 
de estrés o ansiedad y aumentando la confianza en sí mismas.

El programa contempla Talleres de diferentes estilos ( presentación sobre papel, pintamos 
y decoramos nuestra caja, obra a partir de nuestro propio nombre, dibujo al aire libre, 
collage, reciclaje, marionetas,  etc.) con la pertinente evaluación según programa de 
actividades presentado en fecha 29.03.2023 y con número de registro de entrada de esta 
Administración 2023029469. 

Se impartirán 210 horas de talleres artísticos entre los tres recursos habitacionales para 
victimas a razón de 70 horas por recurso. Cada taller tendrá una duración de 2 horas, por 
lo que se realizarán 35 talleres en cada recurso habitacional.
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Cuando finalice los talleres se realizará una exposición con los trabajos desarrollados por 
las mujeres y sus hijos/as participantes.

El Centro de Atención e Información a la Mujer de la Consejería de Educación, Cultura, 
Festejos e Igualdad prestará su colaboración en cuanto a la coordinación con los recursos 
habitaciones de acogida de las mujeres y menores participantes y el apoyo técnico a los 
profesionales de la asociación que trabajen con las mujeres. 

La subvención se concede con carácter de “a justificar”, debiendo destinarse a sufragar 
los siguientes gastos, sin perjuicio de que tratándose de estimaciones determinados 
apartados requieran otra aportación que se atendería detrayendo cantidades previstas 
para los otros:

- Gastos de personal y Derivados:15.300,00 € Incluidos salarios, y gastos 
Seguros Sociales. 
Arteterapeuta y licenciado en Bellas Artes. 6.300 €
Auxiliar Licenciado en Bellas Artes. 5.670 €
Servicio de Traducción. 450 €  
Seguridad Social  y costes derivados: 1.500 €
Servicio de Asesoría: 730 €
Gastos de preparación y gestión: 1.000 €
Proyección de intervención y trabajo previo: 2000 €

- Gastos Materiales fungibles: 2.350, 00 €
Exposición posterior. 200 €
Gastos desplazamientos.300 €
Materiales. 1.850 € ( papeles, cartulinas, revistas, cartones, arcilla, yeso, cerámica 
al frío, acrílicos, óleos, acuarelas, lápices, colores, pasteles, carboncillos, escáner, 
telas, plumas, botones, lana, alambre, pinceles, brochas, esponjas, pegamentos, 
borradores, tijeras, etc...)

Total. 20.000,00 €

Segunda.- Forma de pago.- La aportación económica por parte de la Ciudad Autónoma 
de Melilla se abonará mediante un único pago total anticipado, a la firma del presente 
convenio, con carácter de “a justificar”, dispensándose la constitución de garantía en 
atención al objeto de la subvención.
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Tercera.-Compromisos.- Los compromisos asumidos por ASOCACIÓN CREATIVA DE 
MELILLA son los siguientes:

La realización del proyecto de talleres de arteterapia para mujeres victimas y sus hijos e 
hijas en los términos establecidos en la cláusula primera del presente.

Asumir las obligaciones establecidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

Así como deberá dar la adecuada publicidad del carácter publico de la financiación del 
programa subvencionado, informando de ello a las mujeres participantes y en la 
exposición final de los trabajos realizados.

La entidad subvencionada se obliga, respecto de la contratación del personal, a cumplir 
con lo dispuesto en el artículo 29.7 d) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, así como lo recogido en el artículo 68.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la citada Ley 38/2003. 

Cuarta.- Subcontratación.- El beneficiario podrá subcontratar la actividad a 
desarrollar sin sujeción al límite previsto en el  artículo 29.2 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones. En ningún caso podrán 
subcontratarse actividades que, aumentando el coste de la actividad 
subvencionada, no aporte valor añadido al contenido de la misma”.

Quinta.- Compatibilidad.- La percepción de esta subvención es compatible con los 
ingresos que para el mismo objeto pueda percibir la entidad beneficiaria, procedentes de 
cualesquiera personas o entidades tanto públicas como privadas, si bien su importe no 
podrá superar el coste total de las plazas en cómputo anual, en cuyo caso se minorará la 
subvención en la cantidad correspondiente.

Sexta.- Justificación.-  La justificación de los gastos se realizará según el 
siguiente protocolo:

La justificación se verificará en el plazo de tres meses a partir de expiración de la vigencia 
del convenio, y se presentará en la Dirección General de Educación e Igualdad de la  
Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad quien, una vez conformada, la 
remitirá a los efectos oportunos a la Intervención General de la Ciudad Autónoma en el 
caso de ser seleccionada como muestra representativa o se encuentre afectada por 
auditoria dentro del Plan de Fiscalización Plena Posterior y Control Financiero de Gastos 
e Ingresos.
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Cuando dentro de los gastos a justificar se incluyan los derivados del pago de 
retribuciones al personal de la entidad vinculado al programa mediante contrato laboral, 
deberá aportarse la siguiente documentación:

• Copia del Contrato Laboral.

• Recibo de nómina, que deberá contener: Nombre, Apellidos y NIF del trabajador /a, 
categoría profesional, número de afiliación a la Seguridad Social, conceptos 
retributivos, firma del trabajador /a, firma y sello de la empresa, etc.

En el caso de que se produzca la resolución de los contratos laborales del personal sujeto 
al presente convenio de colaboración, deberán justificarse mediante documentación 
suficiente las cantidades satisfechas a los trabajadores en concepto de liquidación de los 
referidos contratos.

Deberán reputarse como gastos generales, de servicios y suministros ordinarios, aquellos 
que sean necesarios para el normal funcionamiento del programa convenido, y aquellos 
otros que se requieran y que tengan relación con el desarrollo del Convenio, debiéndose 
aportar en los casos contemplados en el presente apartado las oportunas facturas 
normalizadas con las condiciones exigibles por la normativa de aplicación.

Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, con fondos 
propios u otras subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el importe, 
procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades subvencionadas.

Séptima.- Vigencia.- La Vigencia del presente convenio se extenderá durante el periodo 
comprendido entre el 01 de mayo y  31 de diciembre del presente 2023.

Octava.- Extinción.- El incumplimiento por cualquiera de las partes de las cláusulas del 
presente Convenio, será  causa de extinción del mismo. También será causa de 
resolución el mutuo acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de cumplir las actividades 
descritas.

El incumplimiento por parte de Asociación Creativa de Melilla, determinará para ésta la 
obligación de restituir a la Ciudad Autónoma de Melilla las cantidades que se hubieran 
percibido injustificadamente y la de indemnizar los daños y perjuicios ocasionados. 

Novena.-Naturaleza Jurídica.- Régimen Jurídico.- El presente convenio se halla 
excluido del ámbito de aplicación de la Ley de Contratos del Sector Público ( o norma que 
resulte de aplicación), en virtud de lo establecido en dicho texto legal y se regirá por la Ley 
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38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, su Reglamento de desarrollo y 
el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad de Melilla, aprobado por Decreto nº 
498, de 7 de septiembre de 2005, y publicado en el BOME 4224 de 9 de septiembre de 
2005, sujetándose a las bases reguladoras de la concesión de ayudas y subvenciones 
publicas por el procedimiento de concesión directa en el ámbito de actuación de la 
Consejería de Educación,  publicadas en el BOME nº 5202, de 23 de enero de 2015.

Décima.- Supervisión.- La Ciudad Autónoma a través de la Dirección General de 
Educación e Igualdad de la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad podrá 
supervisar en cualquier momento aquellas actividades que sean desarrolladas, así como 
recabar cualquier tipo de información que se estime necesaria para el desarrollo del 
Programa, dicha información deberá ser facilitada con la mayor brevedad posible.

Undécima- Cualesquiera cuestiones litigiosas que pudieran surgir entre las partes del 
presente convenio, serán resueltas por los Juzgados/Tribunales que resulten competentes 
de la Ciudad Autónoma de Melilla.

En prueba de conformidad con cuanto antecede, las partes intervinientes firman el 
presente convenio, por duplicado ejemplar, a un solo efecto, en lugar y fecha indicados ut 
supra.

POR LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN, 
CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD

          Da. Elena Fernández Treviño.

   POR ASOCACIÓN CREATIVA DE MELILLA

      EL PRESIDENTE
 

                           

   D. José María León García

De conformidad con los artículos 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre de 2015, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 93 del Reglamento del 
Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME extra núm. 2, de 30 de 
enero de 2017) y demás concordantes, contra el presente acuerdo del Consejo de Gobierno, que 
agota la vía administrativa, cabe recurso potestativo de reposición a interponer ante el propio 
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Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla, en el plazo de un mes a partir del día de 
su publicación, o bien  directamente recurso contencioso administrativo ante la jurisdicción 
contenciosa administrativa competente, en el plazo de dos meses desde la publicación. No 
obstante, se podrá utilizar cualquier otro recurso, si así se cree conveniente bajo su 
responsabilidad”

 
ASUNTOS PRESENTADOS POR LA CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, SALUD 
PÚBLICA Y BIENESTAR ANIMAL

PUNTO QUINTO.- CONVENIO COLABORACION MENSAJEROS POR LA PAZ AÑO 
2023.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar Propuesta de la Consejería de Políticas Sociales, 
Salud Pública y Bienestar Animal, que literalmente dice:
 
ACG2023000303.27/04/2023

“ANTECEDENTES

I.- Con fecha 2 de marzo de 2022, (Reg. de Entrada núm. 2022018236)  se 
presenta por la Fundación  Mensajeros por la Paz, titular del CIF G82040684, con 
domicilio social en la calle de C/ Ribera de Curtidores núm. 2 de Madrid,  escrito en el 
que se solicita subvención económica para promover la inclusión social atendiendo a las 
necesidades básicas urgentes y puntuales de las personas en situación de vulnerabilidad. 
para el año 2023,  por importe de 47.003, 81 €.

II.- En los Estatutos de la citada Fundación, se recoge en su artículo 6, como fines 
de la misma, la atención integral de las personas mayores, de personas con adicción, la 
atención a las personas con diversidad funcional, enfermedad mental, entre otros

III.- El Programa consiste en facilitar a personas sinhogaristas que le permitan 
cubrir sus necesidades básicas de alimentación y la vestimenta, se pretende paliar la 
precariedad en la que se encuentran muchas personas, ofrecer gestos humanos y 
solidarios a quienes más lo necesiten. Facilitar material escolar dirigida a niños y niñas en 
situación de vulnerabilidad pretendeindo que ningún niño/niña se quede en desventaja 
educativa por falta de material, Igualmente, promover la realización de talleres y 
actividades socioeducativas para menores en situación de vulnerabilidad durante el año 
2023 

IV.- La  Estrategia  Nacional de Prevención y Lucha contra la Pobreza y la Exclusión 
social  2019-2023, recoge entre sus objetivos , el reforzar la atención a las personas y 
familias en situación de vulnerabilidad, así como , Promover estrategias y programas 
dirigidos a mejorar la salud y estilos de vida de grupos en situación de vulnerabilidad: 
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personas con diversidad funcional, personas con adicciones, población gitana, personas 
con infección por el VIH, personas privadas de libertad, extutelados, personas de origen 
inmigrante, personas sin hogar, etc 

VV.- En el Acuerdo Marco del Consejo Territorial de Servicios Sociales y del Sistema 
para la Autonomía y Atención a la Dependencia para dar solución al sinhogarismo 
impulsado por la Estrategia nacional para la lucha contra el sinhogarismo en España 
2023-2030, en la que se recoge entre sus principios fomentar “una mayor implicación 
por parte de todos los actores, especialmente los departamentos de servicios sociales y 
de vivienda de las Administraciones Públicas. Así, se procurará desde todas las 
administraciones públicas una financiación adecuada y suficiente para lograr un mínimo 
de atención básica”

VI.- El Consejo de Ministros aprobó con fecha 29 de junio de 2018  el Plan de 
Acción para la Implementación de la Agenda 2030: Hacia una Estrategia Española de 
Desarrollo Sostenible,, señala en su ODS núm. 1, “Poner fin a la pobreza en todas sus 
formas en todo el mundo” el compromiso de España con la erradicación de la pobreza 
extrema.

VII.- El Reglamento Orgánica de la Consejería de Bienestar Social y Sanidad en su 
artículo 2.2. f) A. 2 (BOMe nº 5026, de 17/05/2013), recoge entre las funciones el 
desarrollo de programas y la  concesión y gestión de subvenciones en materia de 
asistencia social, sanidad y consumo.

Por  Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 13 de agosto de 2021, relativo a 
modificación del Decreto de distribución de competencias entre las consejerías de la 
ciudad, de fecha 19 de diciembre de 2019 (BOME extraordinario núm. 46, de 13 de 
agosto de 2021) se atribuye a la Consejería de Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar 
Animal , entre otras, la competencia en materia de Servicios Sociales

VIII.- Con fecha 8 de febrero de 2023, se publica en el Boletín Oficial de la Ciudad de 
Melilla extraordinario núm. 4, Acuerdo del Pleno de la Excma. Asamblea de fecha 6 de 
febrero de 2023, relativo a la aprobación definitiva de los Presupuestos Generales de la 
Ciudad Autónoma de Melilla para el ejercicio 2023, figura en la Aplicación Presupuestaria 
05 23125 48000 “Convenios  FUNDACION MENSAJEROS DE LA PAZ”, con un importe de 
CUARENTA MIL EUROS CON CERO CÉNTIMOS (40.000,00 €€)

IX.- La citada asociación es cesionaria en precario de un local por parte de la 
Empresa Municipal de la Vivienda y el Suelo S.A. de Melilla, sito en los bajos del Portal 1  
Local 1 del Grupo de Viviendas VPO del barrio “García Valiño”señalado con el número 1 
de la Calle Enrique Ruiz Vadillo, de 40, 79 metros cuadrados. Por lo que para cualquier 
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actuación que suponga una alteración de las condiciones del local deberá ser autorizada 
por al entidad cedente  

XX.-   La entidad  Mensajeros de la Paz en su Memoria de actividades va a proceder a 
la entrega de alimentos a personas en singhogarismo y otras en riesgo de exclusión 
social, por lo que solicita dentro de la financiación la compra de enseres muebles 
destinados al equipamiento donde procesar de forma poco elaborada (bocadillos, café, 
infusiones etc...) los alimentos, por lo que la Entidad ha aportado el carnet de 
manipulador de alimentos que autoriza estas actuaciones

XI.-  Como quiera que la subvención va destinada a la adquisición entre otros 
conceptos de gastos a la adquisición de bienes muebles que se reputan necesarios para 
la correcta ejecución de las actividades previstas en la memoria, se requiere la 
formalización del inventario con los muebles adquiridos, así como, el compromiso de la 
entidad de proceder a la reversión de los mismos a al Ciudad Autónoma de Melilla, una 
vez que se de por concluido el Programa a por el que se financia. Igualmente, la entidad 
se deberá comprometer a hacer un uso adecuado de los bienes muebles que se financian 
y utilizarlos con la diligencia debida.  

XII.- En el Boletín Oficial de Melilla Extraordinario núm. 5, de 17 de febrero de 2023, 
Acuerdo del Consejo de Gobierno, de fecha 17 de febrero de 2023, relativo a la 
aprobación del Plan Estratégico de Subvenciones de la Consejería de Políticas Sociales, 
Salud Pública y Bienestar Animal (2023-2025) en el que aparece la presente subvención 
nominativa.

XIII.- El Plan Estratégico de la Ciudad de Melilla 2020- 2029, recoge entre sus 
objetivos en el ámbito del bienestar social: garantizar el acceso a las políticas sociales de 
toda la población melillense que lo necesite, sin olvidar el enfoque preventivo, así como, 
construir una red de trabajo y apoyo para la coordinación entre los diferentes agentes 
clave personal técnico, sociedad civil, administración y tercer sector), en especial,  para 
dar respuesta a colectivos vulnerables.

XIV.-  La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dispone en su 
artículo 16 respecto a la formalización y contenidos de los Convenios y contratos con 
Entidades Colaboradoras, lo siguiente:

1.Se formalizará un convenio de colaboración entre el órgano administrativo 
concedente y la entidad colaboradora en el que se regularán las condiciones y 
obligaciones asumidas por ésta.

2. El convenio de colaboración no podrá tener un plazo de vigencia superior a 
cuatro años, si bien podrá preverse en el mismo su modificación y su prórroga por mutuo 
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acuerdo de las partes antes de la finalización de aquél, sin que la duración total de las 
prórrogas pueda ser superior a la vigencia del período inicial y sin que en conjunto la 
duración total del convenio de colaboración pueda exceder de seis años.

No obstante, cuando la subvención tenga por objeto la subsidiación de préstamos, 
la vigencia del convenio podrá prolongarse hasta la total cancelación de los préstamos.

3. El convenio de colaboración deberá contener, como mínimo, los siguientes  
extremos:

a) Definición del objeto de la colaboración y de la entidad colaboradora. 
b) Identificación de la normativa reguladora especial de las subvenciones que van a 

ser gestionadas por la entidad colaboradora.
c) Plazo de duración del convenio de colaboración.
d) Medidas de garantía que sea preciso constituir a favor del órgano administrativo 

concedente, medios de constitución y procedimiento de cancelación.
e) Requisitos que debe cumplir y hacer cumplir la entidad colaboradora en las 

diferentes fases del procedimiento de gestión de las subvenciones.
f) En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, determinación 

del período de entrega de los fondos a la entidad colaboradora y de las condiciones de 
depósito de los fondos recibidos hasta su entrega posterior a los beneficiarios. 

g) En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, condiciones 
de entrega a los beneficiarios de las subvenciones concedidas por el órgano 
administrativo concedente.

h) Forma de justificación por parte de los beneficiarios del cumplimiento de las 
condiciones para el otorgamiento de las subvenciones y requisitos para la verificación de 
la misma.

i) Plazo y forma de la presentación de la justificación de las subvenciones aportada 
por los beneficiarios y, en caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, 
de acreditación por parte de la entidad colaboradora de la entrega de los fondos a los 
beneficiarios.

j) Determinación de los libros y registros contables específicos que debe llevar la 
entidad colaboradora para facilitar la adecuada justificación de la subvención y la 
comprobación del cumplimiento de las condiciones establecidas.

k) Obligación de reintegro de los fondos en el supuesto de incumplimiento de los 
requisitos y obligaciones establecidas para la concesión de la subvención y, en todo caso, 
en los supuestos regulados en el artículo 37 de esta ley. 

l) Obligación de la entidad colaboradora de someterse a las actuaciones de 
comprobación y control previstas en el párrafo d) del apartado 1 del artículo 15 de esta 
ley.
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m) Compensación económica que en su caso se fije a favor de la entidad 
colaboradora.

4. Cuando las comunidades autónomas o las corporaciones locales actúen como 
entidades colaboradoras, la Administración General del Estado o los organismos públicos 
vinculados o dependientes de la misma suscribirán con aquéllas los correspondientes 
convenios en los que se determinen los requisitos para la distribución y entrega de los 
fondos, los criterios de justificación y de rendición de cuentas.

De igual forma, y en los mismos términos, se procederá cuando la Administración 
General del Estado o los organismos públicos vinculados o dependientes de la misma 
actúen como entidades colaboradoras respecto de las subvenciones concedidas por las 
comunidades autónomas o las corporaciones locales.

5. En el supuesto de que las entidades colaboradoras sean personas sujetas a 
derecho privado se seleccionarán previamente mediante un procedimiento sometido a los 
principios de publicidad, concurrencia, igualdad y no discriminación y la colaboración se 
formalizará mediante convenio.

6. Cuando en virud del objeto de la colaboración sea de aplicación plena la Ley 
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público la selección de las entidades 
colaboradoras se realizará conforme a los preceptos establecidos en dicha Ley. En este 
supuesto, el contrato, que incluirá necesariamente el contenido mínimo previsto en el 
apartado 3 ó 4 de este artículo así como el que resulte preceptivo de acuerdo con la 
normativa reguladora de los contratos públicos, deberá hacer mención expresa al 
sometimiento del contratista al resto de las obligaciones impuestas a las entidades 
colaboradoras por esta Ley.

XXV.- La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, establece en 
su artículo 22.2 a) que  se podrán conceder de forma directa, las previstas 
nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, de las Comunidades 
Autónomas o de las entidades Locales, en los términos recogidos en los convenios y en la 
normativa reguladora de estas subvenciones.  

XVI.- La Ley General de Subvenciones, señala en su artículo 28, señala que:1. La 
resolución de concesión y, en  su caso, los convenios a través de los cuales se canalicen 
estas subvenciones establecerán las condiciones y compromisos aplicables de 
conformidad con lo dispuesto en esta ley. Los convenios serán el instrumento habitual 
para canalizar las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos 
Generales del Estado, o en los de las corporaciones locales, sin perjuicio de lo que a este 
respecto establezca su normativa reguladora. En idéntico sentido se pronuncia el art. 65. 
3 del Reglamento 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
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Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que recoge posteriormente 
en ese apartado que:

La resolución o, en su caso, el convenio deberá incluir los siguientes extremos: 
a) Determinación del objeto de la subvención y de sus beneficiarios, de acuerdo 

con la asignación presupuestaria.
b) Crédito presupuestario al que se imputa el gasto y cuantía de la subvención, 

individualizada, en su caso, para cada beneficiario si fuesen varios.
c) Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 

recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes 
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

d) Plazos y modos de pago de la subvención, posibilidad de efectuar pagos 
anticipados y abonos a cuenta, así como el régimen de garantías que, en su caso, 
deberán aportar los beneficiarios.

e) Plazo y forma de justificación por parte del beneficiario del cumplimiento de la 
finalidad para la que se concedió la subvención y de la aplicación de los fondos 
percibidos.  

XXVII.- El Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, viene a 
recoger en el artículo 67, aquellas subvenciones de concesión directa en que se acrediten 
razones de interés público, social, económico o humanitario, u otras debidamente 
justificadas que dificulten su convocatoria pública, debiendo cumplir la entidad 
beneficiaria, igualmente todos los requisitos recogidos en el artículo 22 de este mismo 
texto legal relativos a la acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias, de 
seguridad social y residencial fiscal, que en este caso se deberán aportar por la Entidad 
Sociedad Cooperativa Ómnibus Automóviles .

XVIII.- En el plano local la materia se recoge en la Ordenanza de Subvenciones de la 
Ciudad Autónoma de Melilla (BOMe 4.224) de 9 de septiembre de 2005, recoge en su 
artículo 19, la modalidad de concesión directa de la subvenciones, disponiendo en su 
apartado 1 que, podrán otorgarse las previstas nominativamente en el Presupuesto de la 
Ciudad, en los términos recogidos en los convenios y en la normativa reguladora de estas 
subvenciones.

XIX.- La Ordenanza regula posteriormente en su artículo 20 el procedimiento de 
concesión señalando que en el supuesto de concesiones previstas nominativamente en el 
artículo 19.1 de este Reglamento, será necesario la incoación de un expediente que 
contendrá, al menos, el procedimiento consistirá en:

a) La incoación de oficio por el órgano competente.



Consejo de Gobierno

PLAZA DE ESPAÑA S/N, PALACIO DE LA ASAMBLEA Melilla (Melilla) 
952 69 92 43
952 69 92 30

MELILLA

presidencia@melilla.es

Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser 
comprobada mediante el CSV:  en https://sede.melilla.es/validacion 

b) La solicitud debe reunir como mínimo los requisitos establecidos en el artículo 
12.1 de este Reglamento.

c) Estas subvenciones nominativas tendrán el contenido mínimo previsto en el 
artículo 16 de la Ley General de Subvenciones. 

Estableciendo el art. 16 de la LGS que, el convenio de colaboración que se suscriba 
entre las entidades deberá contener, como mínimo, los siguientes extremos:

a) Definición del objeto de la colaboración y de la entidad colaboradora.
b) Identificación de la normativa reguladora especial de las subvenciones que van a 

ser gestionadas por la entidad colaboradora.
c) Plazo de duración del convenio de colaboración.
d) Medidas de garantía que sea preciso constituir a favor del órgano administrativo 

concedente, medios de constitución y procedimiento de cancelación.
e) Requisitos que debe cumplir y hacer cumplir la entidad colaboradora en las 

diferentes fases del procedimiento de gestión de las subvenciones.
f) En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, determinación 

del período de entrega de los fondos a la entidad colaboradora y de las condiciones de 
depósito de los fondos recibidos hasta su entrega posterior a los beneficiarios.

g) En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, condiciones 
de entrega a los beneficiarios de las subvenciones concedidas por el órgano 
administrativo concedente.

h) Forma de justificación por parte de los beneficiarios del cumplimiento de las 
condiciones para el otorgamiento de las subvenciones y requisitos para la verificación de 
la misma.

i) Plazo y forma de la presentación de la justificación de las subvenciones aportada 
por los beneficiarios y, en caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, 
de acreditación por parte de la entidad colaboradora de la entrega de los fondos a los 
beneficiarios.

j) Determinación de los libros y registros contables específicos que debe llevar la 
entidad colaboradora para facilitar la adecuada justificación de la subvención y la 
comprobación del cumplimiento de las condiciones establecidas.

k) Obligación de reintegro de los fondos en el supuesto de incumplimiento de los 
requisitos y obligaciones establecidas para la concesión de la subvención y, en todo caso, 
en los supuestos regulados en el artículo 37 de esta ley.

l) Obligación de la entidad colaboradora de someterse a las actuaciones de 
comprobación y control previstas en el párrafo d) del apartado 1 del artículo 15 de esta 
ley.
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m) Compensación económica que en su caso se fije a favor de la entidad 
colaboradora.

XXX.- El Reglamento del Gobierno y de la Administración dispone en su artículo 
33.5.k) como atribución del Consejero: “Aprobar, autorizar y suscribir, previo informe 
jurídico y de la Intervención, los Convenios de colaboración con personas físicas o 
jurídicas sujetas al derecho privado excluidos de la legislación de contratos del Sector 
Público y los Convenios a los que se refiere la Ley General de Subvenciones, cuando sean 
de cuantía inferior a 18.000 euros.”

XXI.- El art. 51.3 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la CAM, 
señala como atribución del Secretario Técnico de cada Consejería en materia de 
asesoramiento legal le corresponde a los Secretarios Técnicos: “b) La emisión de informes 
previos en los Convenios que celebre la Ciudad Autónoma de Melilla de las materias que 
sean competencias de la correspondiente Consejería”

XXII.- El Reglamento del Gobierno y de la Administración de la CAM, recoge en su 
art. 55.2 entre las atribuciones de los Directores Generales: “La elaboración de Proyectos 
de Disposiciones, Acuerdos y Convenios respecto de las materias de su ámbito de 
funciones.

XXIII.- La Entidad beneficiaria ha aportado al expediente la documentación que 
recoge como necesaria para la percepción de la subvención de acuerdo con lo previsto en 
el art. 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, LGS y el art. 12 del Reglamento 
General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, debiendo complementar la 
misma dado que han expirado el plazo de vigencia de los entregados en agosto del año 
anterior. 

XXIV.- En las  Bases de Ejecución del Presupuesto del 2023 de la Ciudad Autónoma 
de Melilla para el año 2023 señala en su Base 32, referente a la Tramitación de 
aportaciones a Convenios y Subvenciones, lo siguiente:

“1. La concesión de cualquier tipo de subvenciones, que no queden excluidas al 
amparo del art. 4 de la Ley 38/2003, requerirá la formación de un expediente tramitado 
de conformidad con la Ley General de Subvenciones, Reglamento de la Ley General de 
Subvenciones y normativa de desarrollo de la Ciudad, en el que constará como mínimo: 

a) El destino de los fondos. 
b) Los requisitos necesarios que se han de cumplir para que pueda 

procederse al pago. 
c) Las causas que motivarían la obligación de reintegrar el importe 

percibido.
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2. Con carácter previo a la aprobación de los expedientes relativos a las 
convocatorias de subvenciones y las subvenciones tramitadas en régimen de concesión 
directa por importe superior a 3.000 euros se remitirán a la Intervención General, para 
que ésta pueda emitir el informe de fiscalización previa preceptivo.

Se establece como requisito básico adicional a fiscalizar en la fase A de ejecución 
del gasto y conforme al Reglamento General de Subvenciones de la CAM que en el 
expediente administrativo se contenga expresamente la Memoria de las actividades para 
las que solicita subvención, con presupuesto detallado por actividades y partidas (art. 
12.1.b RGSCAM)

3. Para que pueda expedirse la orden de pago de la subvención es imprescindible 
que el órgano concedente compruebe la adecuada justificación de la subvención, así 
como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la 
concesión o disfrute de la subvención. En el caso de subvenciones en las que se proceda 
al pago anticipado, el centro gestor emitirá informe en el mismo sentido una vez 
justificada la subvención, procediéndose en caso de incumplimiento de las obligaciones 
impuestas al beneficiario, a la tramitación del correspondiente procedimiento de 
reintegro desde el centro gestor, atendiendo al artículo 32 LGS.

4. Con carácter previo a la concesión de cualquier subvención, deberá constar en el 
expediente que el solicitante se halla al corriente del cumplimiento de las obligaciones 
tributarias o frente a la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes y 
certificado de no deudas de que el solicitante no es deudor por ningún concepto a la 
Ciudad Autónoma.

Asimismo, según se extrae del art. 34.5 de la Ley 38/2003, antes de proceder a la 
Ordenación del Pago, el beneficiario deberá encontrarse al corriente de las obligaciones 
citadas en el párrafo anterior, hecho que deberá acreditarse debidamente en el 
expediente.

5. De conformidad con el artículo 172.1 del RD 2568/1986 de 28 de noviembre, 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, en los expedientes de subvenciones informará el Director General del Área a la 
que corresponda tramitarlos, exponiendo los antecedentes y disposiciones legales o 
reglamentarias en que funde su criterio, salvo que le sea de aplicación otra norma 
específica. Este informe se redactará en forma de propuesta de resolución.

En las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos ( art. 22.2 a) de 
la LGS), este Informe vendrá referido al cumplimiento de los requisitos de procedimiento 
previstos en la normativa subvencional, debiendo referirse específicamente a la 
adecuación del convenio instrumental de concesión o resolución de concesión al 
contenido mínimo indispensable dispuesto en el artículo 65 apartado 3 del Real Decreto 
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887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones.

En el supuesto de concesión directa con carácter excepcional ( art. 22.2 letra c) 
LGS), el informe del órgano gestor vendrá referido al cumplimiento de los requisitos 
procedimentales y a la justificación de la concesión directa o carácter singular de la 
subvención, así como de las razones que acreditan el interés público, social, 
económicohumanitario, u otras que justifican la dificultad de convocatoria pública. 

A estos efectos, se entenderá por carácter extraordinario de la subvención aquella 
que no haya sido posible prever con la debida antelación y que, por tanto, no se haya 
otorgado de forma periódica y continua en ejercicios anteriores. 

6. El pago anticipado de las subvenciones no podrá acordarse cuando el objeto de la 
subvención ya haya sido ejecutado.

Excepcionalmente, en las subvenciones nominativas podrá acordarse el pago 
anticipado durante el primer cuatrimestre del ejercicio presupuestario en el que sean 
concedidas.

En el supuesto que en el momento de resolución de concesión de la subvención 
haya transcurrido el periodo establecido en el párrafo anterior y atendiendo al artículo 
34.4 de la Ley General de Subvenciones, podrán abonarse pagos a cuenta, siempre que 
por la Dirección General competente se certifique la adecuada justificación de la actividad 
ya ejecutada. Así mismo, con respecto al resto del periodo de vigencia del Convenio, o 
periodo al que se extienda la subvención, se podrán realizar pagos anticipados como 
financiación necesaria para el desarrollo del resto de la actividad no ejecutada.

Cuando se establezcan pagos anticipados deberá justificarse en el expediente el 
correspondiente régimen de garantías, o en su caso su exoneración, atendiendo cuando 
menos a la naturaleza y solvencia del beneficiario y a la cuantía del pago anticipado. 

6. El expediente administrativo de subvenciones que se remita a fiscalización 
previa incluirá preceptivamente informe de legalidad de la Secretaría Técnica de la 
Consejería, con mención expresa de su adecuación al ordenamiento jurídico para el caso 
que el importe total de la subvención supere la cuantía de 3.000€. 

Así mismo, el expediente identificará la unidad, esto es, negociado, sección, 
servicio o dirección, encargada de suministrar la correspondiente información a la Base 
de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS), en los términos previstos en el artículo 20 de 
la LGS, el RD 130/2019, de 8 de marzo, por el que se regula la BDNS y la publicidad de 
las subvenciones y demás ayudas públicas siendo este un requisito básico adicional a 
verificar en la fase A de fiscalización del gasto. 

7. La justificación de los gastos sufragados con tales subvenciones deberá ser 
presentada por el beneficiario en los Servicios gestores, comprobando el órgano 
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concedente el cumplimiento de la realización de la actividad, proyecto, objetivo o 
adopción del comportamiento para el que se concedió en los términos establecidos en la 
normativa reguladora de la subvención o ayuda.

La justificación por el beneficiario deberá poder verificar al órgano concedente que: 
- La justificación de la aplicación de la subvención se ajusta a la forma establecida y 

se realiza en el plazo fijado en las bases reguladoras de la concesión de la subvención o 
en el acuerdo de concesión de la subvención.

- Se trata de gastos subvencionables en los términos de la LGS, Reglamento General 
de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla y convenio o resolución de concesión, 
al corresponderse con servicios o actividades de utilidad pública o interés social que 
complementen o suplan las atribuidas a la competencia local, habiéndose realizado en el 
plazo establecido en las bases, convenio o resolución.

- Los gastos responden al propósito y finalidad para la que se concedió la 
subvención. 

La justificación podrá llevarse a cabo mediante documentos originales o copias 
debidamente compulsadas.

- Los gastos realizados han sido pagados con anterioridad a la finalización del 
periodo de justificación.

- Acreditación de que el beneficiario se halla al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como de no tener deudas o 
sanciones de carácter tributario en periodo ejecutivo con esta Administración. 

- Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, con 
fondos propios u otras subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el 
importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades subvencionadas. 

La adecuada justificación de la subvención, así como la realización de la actividad y 
el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención, 
se reflejará en el informe de la Dirección General competente al efecto con el visto bueno 
del Consejero/a del área. Posteriormente la intervención dentro del control financiero y  
fiscalización plena posterior ejercida sobre una muestra representativa de los 
expedientes de subvenciones, podrá verificar que los expedientes se ajustan a las 
disposiciones aplicables en cada caso.

En el supuesto de subvenciones abonadas anticipadamente conforme al artículo 
34.4 LGS el informe al que se refiere al párrafo anterior deberá emitirse en el plazo de 6 
meses desde la presentación de la cuenta justificativa por el beneficiario.

6. El órgano competente para la aprobación de la justificación de las subvenciones 
será el que las otorgó, de conformidad con el artículo 32.1 de la LGS. 
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7. No podrán concederse subvenciones por importe superior a la cuantía total 
máxima fijada en la convocatoria sin que previamente se realice una nueva convocatoria, 
salvo en el supuesto previsto en el apartado 2º del artículo 58 del RD 887/2006. 

8. Las entidades beneficiarias, cualquiera que sea su naturaleza jurídica, que a lo 
largo del ejercicio inmediatamente anterior hayan percibido en concepto de aportaciones 
y subvenciones una cuantía igual o superior a CIENTO VEINTE MIL EUROS (120.000 €), 
presentarán al órgano concedente los estados contables aprobados por el órgano 
competente en su gestión, confeccionados de acuerdo con el Plan General de 
Contabilidad vigente.

9. No se admitirá en las cuentas justificativas de las subvenciones ningún tipo de 
gratificación en nómina o productividad distinta a las retribuciones marcadas en las 
tablas salariales que se marque en el convenio colectivo que resulte de aplicación. 

10. No obstante, se admitirá las indemnizaciones conforme a lo previsto en la Ley 
45/2015 , de 14 de octubre, de Voluntariado en los casos que proceda y constando 
debidamente acreditado con un sumatorio máximo anual de 1.500€.

Podrán realizarse contrataciones mercantiles, por prestaciones de determinados 
servicios empresariales o profesionales, practicándose las oportunas retenciones según 
se establece en la Ley del IRPF.

Se admitirá en la justificación la presentación de ticket de efectivo cuyo importe 
unitario sea inferior a 300 euros (impuestos excluidos). Para los casos en los que estos 
ticket se realicen en desplazamientos, el limite admisible será de 500 euros por cada 
desplazamiento.

13. Cuando se admitan como gastos subvencionables los de alojamiento, 
manutención y desplazamiento de los intervinientes en las actividades subvencionadas se 
observarán los principios generales, los requisitos de los gastos y la forma de 
justificación establecidos el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio, limitándose las cuantías máximas diarias 
subvencionables a las establecidas en dicha norma para el grupo 2. (...) “

XXXV.- Tal y como se relata en el apartado anterior en la Base 32 de las BEP de la 
CAM para el año 2023, se dispone textualmente que: “EExcepcionalmente, en las 
subvenciones nominativas podrá acordarse el pago anticipado durante el primer 
cuatrimestre del ejercicio presupuestario en el que sean concedidas.(...) 

Cuando se establezcan pagos anticipados deberá justificarse en el expediente el 
correspondiente régimen de garantías, o en su caso su exoneración, atendiendo cuando 
menos a la naturaleza y solvencia del beneficiario y a la cuantía del pago anticipado”
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Sin embargo, art. 88 2 del Real Decreto  887/2006, de  21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, establece que: “CCon carácter general, salvo que las bases reguladoras 
establezcan lo contrario y en función de las disponibilidades presupuestarias, se 
realizarán pagos anticipados en los términos y condiciones previstos en el artículo 34.4 
de la Ley General de Subvenciones en los supuestos de subvenciones destinadas a 
financiar proyectos o programas de acción social y cooperación internacional que se 
concedan a entidades sin fines lucrativos, o a federaciones, confederaciones o 
agrupaciones de las mismas, así como, subvenciones a otras entidades beneficiarias 
siempre que no dispongan de recursos suficientes para financiar transitoriamente la 
ejecución de la actividad subvencionada.

A la vista de la variación singular realizada por esa Intervención General al aplicar 
para el pago anticipado de subvenciones, el régimen excepcional, en vez del general, 
previsto en la normativa de aplicación, en cuanto a las prestaciones nominativa. Y dado 
que en caso de esta Dirección General las subvenciones nominativas prevista de pago 
anticipado son subvenciones destinadas a financiar proyectos o programas de acción 
social, circunstancia que ha hecho constar en oficio remitido a esta Intervención General- 
en los expedientes Mytao con números 358/2023/COMINT y 359/2023/COMINT-, en el 
presente expediente no se hace mención ni a la exoneración, ni a la presentación de 
régimen de garantías, al entender que tal precepto es de imposible aplicación a Entidades 
sin ánimo de lucro que carecen recursos financieros propios y señalar expresamente su 
exoneración y a la vista de la excepción que esa Intervención General realiza en las Bases 
de Ejecución del Presupuesto, sería DE una gran temeridad y, tanto como reconocer, que 
dichas entidades gozan de la presunción de infalibilidad, circunstancia del que no está 
exenta esta Dirección General, por lo que ni puede, ni debe tomar consideración tal 
circunstancia, ya que no posee la capacidad para escudriñar el futuro.

XXVI.- El art. 28 del Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se 
aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales., señala lo siguiente:

1.Bajo el epígrafe de «Bienes y derechos revertibles», se reseñaran con el detalle 
suficiente, según su naturaleza y sin perjuicio de las remisiones a otros epígrafes y 
números del inventario, todos aquellos cuyo dominio o disfrute hubiere de revertir o 
consolidarse en la Entidad llegado cierto día o al cumplirse o no determinada condición, 
de modo que sirva de recordatorio constante para que la Corporación ejercite 
oportunamente las facultades que le correspondieren en relación con los mismos. 
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2. Se relacionarán en esta parte del inventario, entre otros bienes, los cedidos por 
la Corporación condicionalmente o a plazo, las concesiones y los arrendamientos 
otorgados sobre bienes municipales o provinciales

XXXVII.- La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídicos del Sector Público, 
recoge entre los arts. 47 a 53, la definición y todos los aspectos a considerar en los 
convenios que se suscriban las Administraciones Públicas, ya con otras entidades del 
sector público, ya con entidades privadas.

XXVIII.- Por la Dirección General de Servicios sociales se ha emitido Informe de 
fecha 24 de abril de 2023, en el que señala el carácter nominativo presupuestario de la 
subvención 

XXIX.- Por la Secretaría Técnica de Políticas Sociales y Salud Público se ha emitido 
Informe de fecha abril de 2023, FAVORABLEMENTE el expediente de CONCESIÓN DIRECTA 
DE SUBVENCIÓN NOMINATIVA ,contemplada en los Presupuestos Generales de la Ciudad 
de Melilla para el año 2023 a la Entidad mensajeros por la Paz, con CIF G 82040684, para 
el desarrollo de los Programa de Gestión atención Social a personas vulnerables en la 
Ciudad de Melilla: por un importe máximo de CUARENTA MIL EUROS (40.000 €).

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al 
expediente, vengo en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

La autorización y suscripción del Convenio de Colaboración, que se adjunta como 
documento a la presente propuesta, entre la Consejería de Políticas Sociales, Salud 
Pública y Bienestar Animal y  la  Entidad Fundación  Mensajeros por la Paz, titular del CIF 
G82040684, con domicilio social en la calle de C/ Ribera de Curtidores núm. 2 de Madrid, 
al entenderse que el programa de promoción de la inclusión social y atención a las 
necesidades básicas urgentes y puntuales de las personas en situación de vulnerabilidad, 
pueden entenderse comprendidos dentro de las competencias recogidas en el Acuerdo 
del Consejo de Gobierno de fecha 13 de agosto de 2021, relativo a modificación del 
Decreto de distribución de competencias entre las consejerías de la ciudad, de fecha 19 
de diciembre de 2019 (BOME extraordinario núm. 46, de 13 de agosto) se atribuye a la 
Consejería de Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal , entre otras, la 
competencia en materia de Servicios Sociales a detraer de la Aplicación Presupuestaria 
05/23125/48000, que figura en el Presupuesto General de la Ciudad Autónoma de 
Melilla para el año 2023 existiendo RC SUBVENCIONES nº 12023000005803 de 
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22/02/2023, a favor de la Asociación Fundación  Mensajeros por la Paz, por importe de 
CUARENTA MIL  EUROS CON CERO CÉNTIMOS (40.000, 00  €),  en concepto de Convenio 
FUNDACIÓN MENSAJEROS DE LA PAZ. 

Como quiera que se trata de un local cedido en precario por EMVISMESA se deberá 
contar con la autorización previa de esta  entidad, antes de proceder a alterar las 
condiciones del local. Si se procediera a la adquisición de bienes muebles estos deberán 
ser inventariados para una vez concluida la actividad para a que fueron sufragados 
reviertan en al Ciudad Autónoma de Melilla.”

PUNTO SEXTO.- SUBVENCIONES BONO SOCIAL TERMICO AÑOS 2020 Y 2021 +.- El 
Consejo de Gobierno acuerda aprobar Propuesta de la Consejería de Políticas Sociales, Salud 
Pública y Bienestar Animal, que literalmente dice:
 
ACG2023000304.27/04/2023

“ANTECEDENTES Y FUNDAMENTOS

I.- El Real Decreto-Ley 15/2018, de 5 de octubre, de Medidas urgentes para la transición energética y 
la protección de los consumidores, crea en su artículo 5 el programa de concesión directa de ayudas 
destinadas a paliar la pobreza energética en consumidores vulnerables, en lo que respecta a energía 
destinada a calefacción, agua caliente sanitaria o cocina, denominado Bono Social Térmico.

II.-  De acuerdo con este Real Decreto-Ley los beneficiarios del bono social térmico serán aquellos 
consumidores que sean beneficiarios del bono social de electricidad previsto en el artículo 45 de la Ley 
24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, a 31 de diciembre del año anterior. El criterio de 
distribución de la ayuda del bono social térmico entre los beneficiarios se recoge en el artículo 9, donde la 
cuantía a percibir por cada beneficiario se determinará atendiendo a su grado de vulnerabilidad, así como a la 
zona climática en la que se localice la vivienda en la que se encuentre empadronado.

III.- El bono social térmico se financia con cargo a los Presupuestos Generales del Estado, y la gestión 
y el pago de las ayudas corresponde a las Comunidades Autónomas y a las Ciudades con Estatuto de 
Autonomía. A estos efectos, el Ministerio para la Transición Ecológica, actualmente Ministerio para la 
Transición Ecológica y Reto Demográfico, calculará la distribución territorial del presupuesto disponible y 
transferirá los importes de las ayudas a las administraciones competentes para su pago.

IV.- Sin embargo, el Tribunal Constitucional en la Sentencia 134/2020, de 23 de  septiembre, ha 
declarado la inconstitucionalidad y ha anulado los incisos ʺmediante la concesión de un pago único anualʺ 
del apartado primero del artículo 9: ʺjunto con la información de los beneficiarios y los importes que les 
corresponden de acuerdo con lo previsto en los apartados anterioresʺ y ʺa partir de la información a que hace 
referencia el artículo 11ʺ del apartado segundo del artículo 10 y ʺdurante el primer trimestre del añoʺ del 
apartado tercero del artículo 10, así como el artículo 11, la disposición adicional novena y la disposición final 
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tercera del Real Decreto-Ley 15/2018, de 5 de octubre. Como consecuencia de la declaración de 
inconstitucionalidad se precisa complementar el procedimiento regulado en el Real Decreto-Ley 15/2018, de 
5 de octubre, para facilitar la tramitación de las ayudas del bono social térmico en el ámbito territorial de la 
Ciudad de Melilla.

De acuerdo al sistema constitucional de distribución de competencias en materia de asistencia social, 
el artículo 10 del citado Real Decreto-Ley 15/2018, de 5 de octubre, en consonancia con los postulados de la 
STC 134/2020 se estipula una participación compartida por parte del Estado y las administraciones 
autonómicas para la ejecución del bono social térmico, correspondiendo al primero, principalmente, la 
financiación de las ayudas en que el mismo se desarrolla, así como la definición de los parámetros legales 
relativos a identificación de beneficiarios y cálculo de las ayudas. Por su parte, corresponde a las 
administraciones autonómicas la ejecución de las funciones relativas a la identificación de los beneficiarios, 
tramitación de las ayudas, resolución del proceso y pago, así como la regulación del procedimiento 
concerniente a los anteriores actos.

VV.- Encontrándose su fundamento en que estamos ante una actuación que cabe encuadrar en materia 
de asistencia social, competencia que ha sido asumida estatutariamente por la Ciudad de Melilla, cuyo 
Estatuto de Autonomía aprobado por Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo,  regula la competencia en 
materia de asistencia social en su art. 21 se ha solicitado a los comercializadores de referencia de la Ciudad 
de Melilla para la gestión y pago del bono social térmico en su ámbito territorial y se procede ahora, de 
acuerdo con la disposición final primera de la citada ley, a aprobar el procedimiento de tramitación de estas 
ayudas.

VI.- La concesión del bono social térmico estará condicionado a la disposición de los fondos con la 
efectiva transferencia en favor de la Ciudad de Melilla efectuada por la Administración General del Estado.

VII.- La orden complementa en los arts. 6 y 7 el procedimiento previsto en el Real Decreto- Ley 
15/2018, de 5 octubre, sin que sea necesaria la presentación de una solicitud a instancia de los interesados, 
dictándose la resolución de concesión de todos aquellos beneficiarios del bono social eléctrico cuyos datos 
sean correctos y suficientes, de tal forma que se permita agilizar la percepción de la ayuda de los 
beneficiarios.

VIII.- La presente Orden se adecúa a los principios de buena regulación recogidos en el artículo 129 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

IX.- Se cumplen los principios de necesidad y eficacia, por cuando defiende el interés general 
articulando el procedimiento para la concesión, gestión y pago del bono social térmico, lo que permitirá dar 
agilidad al pago de estas ayudas a favor de aquellos consumidores que hubieran sido beneficiarios del bono 
social de electricidad a 31 de diciembre del año anterior.

X.- Las ayudas tienen como objeto paliar los gastos necesarios para garantizar el suministro de 
energía para usos térmicos o el apoyo a actuaciones de ahorro o mejoras de la eficiencia energética a los 
consumidores vulnerables, que hayan tenido la condición de beneficiarios del bono social de electricidad 
previsto en el artículo 45 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, a 31 de diciembre del 
año anterior.
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XXI.- La cuantía anual a asignar a cada uno de los beneficiarios del bono social térmico vendrá 
determinada según la categoría de consumidor vulnerable, así como, la zona climática en la que se ubique la 
vivienda en la que se encuentre empadronado. Encontrándose Melilla en la Zona Climática “A”.

XII.- La definición de consumidor vulnerable está recogida en el Real Decreto 897/2017, de 6 de 
octubre, por el que se regula la figura del consumidor vulnerable, el bono social y otras medidas de 
protección para los consumidores domésticos de energía eléctrica.

XIII.- En el anexo I del Real Decreto-Ley 15/2018, de 5 de octubre, se fija el cálculo de las ayudas. 
Los importes de las ayudas del bono social térmico se regularizarán cada año atendiendo a la normativa de 
aplicación.

XIV.- El importe de la ayuda se abonará en un pago único.  El pago de la ayuda se realizará mediante 
trasferencia bancaria a la cuenta y entidad  bancaria indicada por los comercializadores de referencia, o en su 
caso, la obrante en las bases de datos del órgano competente para la tramitación, y en el supuesto de que 
haya sido necesario realizar un requerimiento de documentación, a la cuenta y entidad bancaria indicada por 
el interesado.

XV.- La ayuda es compatible con la percepción de otras subvenciones, ayudas, ingresos o públicos o 
privados, nacionales o internacionales, de las que pudieran beneficiarse las personas destinatarias de la 
ayuda. Asimismo, será compatible con la percepción del bono social de electricidad tal y como se establece 
en el artículo 6 del Real Decreto-Ley 15/2018, de 5 de octubre.

XVI.- Por la Secretaría de Estado de Energía se han dictado sendas Resoluciones por la que se 
autoriza una transferencia a la Ciudad Autónoma de Melilla en concepto de Bono Social Térmico para el año 
2021 por importe de 7.635, 24 €, correspondientes al año 2020 y de 9.716,56 euros en concepto de bono 
social térmico para el año 2022, correspondientes al año 2021. igualmente, se ha remitido mediante correo 
electrónico,  Resolución de la Secretaría de Estado de Energía por la que se autoriza la transferencia a la 
Ciudad Autónoma de Melilla de 9.536,48 euros en concepto de incremento del Bono Social Térmico para el 
año 2022.

XVII.- Por el Ministerio de Transición Ecológica y el Reto Demográfico se ha dado traslado de las 
cuantías e importes que corresponden a los consumidores vulnerables de acuerdo con lo dispuesto en el Real 
Decreto-Ley 15/2018, de 5 de octubre, fijando las siguientes:

Número de Beneficiarios 
Ciudad 

Autónoma
AÑO

Zona 
Climática Vulnerable

s 
Vulnerable
s severos 

Importe Ayuda 
Consumidor 

Vulnerable (€)

Importe Ayuda 
Consumidor 
Vulnerable 
severo (€)

Importe total (€)

Melilla 2020 A 114 24 50,10 80,16 7.635,24 €

Melilla 2021 A 152 48 42,47 67,94 9.716,56

Melilla
2021 

(incremento
)

A 152 48 41,68 66,69 9.536,48
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XXVIII.- Por la Dirección General de Servicios Sociales se ha remitido oficio a las Comercializadoras que 
se recogen a continuación, al objeto de que identificaran y remitieran el listado de beneficiarios de las 
referidas ayudas y sólo la comercializadora Teramelcor, titular del CIF. núm. B-52031168. con domicilio en la 
calle García Morato núm. 5 de Melilla,  ha dado traslado de los beneficiarios del Bono Social Térmico  de los 
referidos años 2020 y 2021, en sus dos tipologías:

CIF COR Teléfono de contacto

B39702436 Régsiti Comercializadora Regulada S.L.U. 914184400/ 660677794

B86986684
Comercializador de Referencia Energético, 

S.L.U
902022292

A74251836 Baser Comercializadora de Referencia, S.A. 900928182/ 687074063

B52031168 Teramelcor, S.L. *

A95554630
Curenergía Comercializador de Último 

Recurso, S.A.U.
944664496

B82846825
Energía XXI Comercializador de Referencia, 

S.L.U
912131000/ 695224625

A65067332 Comercializadora Regulada, Gas&Power, S.A. 900100259

A51031920
Energía Ceuta XXI Comercializadora de 

Referencia, S.A.
900106004

 

XIX.-  EEl art. 22. 2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dispone respecto 
a los procedimientos de concesión, que:

2. Podrán concederse de forma directa las siguientes subvenciones:
b) Aquellas cuyo otorgamiento o cuantía venga impuesto a la Administración por una norma de rango 

legal, que seguirán el procedimiento de concesión que les resulte de aplicación de acuerdo con su propia 
normativa.

XX.- Existe RC  SUBVENCIONES nº 12023000007263, de 7 de marzo de 2023, a detraer de la 
Aplicación Presupuestaria 05/23104/48000 “PREVENCION E INSERCION SOCIAL” por importe total de 
27.096,78€, correspondiente a los años 2020,  2021 y aplicación del año 2021 dispuesto pro el Real 
Decreto-ley 18/2022, Ninguno de los importes individualmente considerados supera los 3.000 €, por lo que 
no requiere su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad , según lo dispuesto en el art. 18 el Reglamento  
General de Subvenciones de la Ciudad de Melilla (BOMe. núm. 4224, de 9 de septiembre de 2005)

La presente subvención está contemplada en el Plan Estratégico de Subvenciones de la Consejería de 
Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal 2023-2023, según Acuerdo del Consejo de Gobierno, de 
fecha 17 de febrero de 2023, relativo a la aprobación del Plan Estratégico de Subvenciones de la Consejería 
de Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal (2023-2025). (BOMe. núm. Extraord. Núm. 5, de 17 de 
febrero de 2023)
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XXXI.- Por la Secretaría Técnica de Políticas Sociales y Salud Pública se ha evacuado informe con fecha 
27 de diciembre de 2022, en el que se pronuncia de forma favorable a la subvención directa del bono social 
térmico a los consumidores domésticos con punto de suministro de energía eléctrica dentro del ámbito 
territorial de la Ciudad de Melilla que sean beneficiarios del bono social de electricidad, en sus dos tipologías 
de conformidad con el artículo 10 del Real Decreto-Ley 15/2018, de 5 de octubre, de medidas urgentes para 
la transición energética y la protección de los consumidores, correspondientes a los años 2021 y 2022, que 
se abona para los periodos anuales previos 

XXII.- En la  Base 32ª de las Bases de ejecución del Presupuesto General de la Ciudad Autónoma para 
el años 2023, se dispone en lo relativo   a la tramitación de aportaciones a Convenios y Subvenciones, que:

1. La concesión de cualquier tipo de subvenciones, que no queden excluidas al amparo del art. 4 de 
la Ley 38/2003, requerirá la formación de un expediente tramitado de conformidad con la Ley General de 
Subvenciones, Reglamento de la Ley General de
Subvenciones y normativa de desarrollo de la Ciudad, en el que constará como mínimo:

a) El destino de los fondos.
b) Los requisitos necesarios que se han de cumplir para que pueda procederse al pago.
c) Las causas que motivarían la obligación de reintegrar el importe percibido
2. Con carácter previo a la aprobación de los expedientes relativos a las convocatorias de 

subvenciones y las subvenciones tramitadas en régimen de concesión directa por importe superior a 3.000 
euros se remitirán a la Intervención General, para que ésta pueda emitir el informe de fiscalización previa 
preceptivo.

XXIII.- La Sección de Contabilidad de esta Dirección General de Servicios Sociales  será la encargada de 
suministrar la correspondiente información a la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS), en los 
términos previstos en el artículo 20 de la LGS, el RD 130/2019, de 8 de marzo, por el que se regula la BDNS, 
de acuerdo con lo establecido en el apartado 6º de la referida Base 32.

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en 
proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

Se proceda al pago del bono social térmico a los consumidores domésticos con punto de suministro 
de energía eléctrica dentro del ámbito territorial de la Ciudad de Melilla que sean beneficiarios del bono 
social de electricidad, en sus dos tipologías de conformidad con el artículo 10 del Real Decreto-Ley 15/2018, 
de 5 de octubre, de medidas urgentes para la transición energética y la protección de los consumidores, 
correspondientes a los años 2021 y 2022, que se abona para los periodos anuales previos.  

1.- El importe a subvencionar para el año 2020, se desglosa en las siguientes cuantías :

Número de Beneficiarios año 2020

Vulnerables Vulnerables severos 

Importe Ayuda 
Consumidor Vulnerable 

(€)

Importe Ayuda Consumidor 
Vulnerable severo (€)

114 24 50,10 80,16
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2.- El importe subvencionar para el año 2021, se desglosa en las siguientes cuantías:

NNúmero de Beneficiarios 

VVulnerable
s VVulnerables severos 

Importe Ayuda 
Consumidor Vulnerable 

(€)

Importe Ayuda Consumidor 
Vulnerable severo (€)

152 48 42,47 67,94

3.- El importe que resulta del incremento extraordinario reconocido en el Real Decreto-ley 18/2022, de 18 de 
octubre, , se desglosa en las siguientes cuantías:

Número de Beneficiarios 

Vulnerable
s Vulnerables severos 

Importe Ayuda 
Consumidor Vulnerable 

(€)

Importe Ayuda Consumidor 
Vulnerable severo (€)

152 48 41, 58 66,69

Anexo (ejercicios 2020 , 2021 y 202- RDL-18/2022)

EJERCICI
O

TIPO POLIZA CUPS DNI TITULAR IBAN BIC IMPORTE

2020
VULNERABL

E
2015000000

01
ES013400539801

5985DK0F
45277650B

J. MARIANO 
MARTIN 

HERNANDO

ES8201824220800201
548637

BBVAESMM
XXX

50,10 €

2020
VULNERABL

E
2014000000

01
ES013400309601

3843JY0F
45269277X

JOSE CARLOS 
MEDERO 
RAMIREZ

ES8914650100971706
715753

INGDESMM
XXX

50,10 €

2020
VULNERABL

E
2016000000

01
ES013403870202

4068XP0F
45275832X

ANTONIO 
FRANCISCO 

TORRES PARDO 
LAMBEA

ES3901823430080209
753534

BBVAESMM
XXX

50,10 €

2020
VULNERABL

E
2016000000

02
ES013410000004

2671CE0F
18110017R

SERGIO 
VALENTIN 
MANZANO

ES4600492506142894
240268

BSCHESMM
XXX

50,10 €

2020
VULNERABL

E
2016000000

03
ES013400110202

3351PB0F
45279200C

PEDRO 
RODRIGUEZ 

PEREZ

ES1300492506152794
242252

BSCHESMM
XXX

50,10 €

2020
VULNERABL

E
2016000000

04
ES013407609701

4373MR0F
45287464G

EL GUARDANI 
DRIS MOHAMED

ES9121030140120010
006512

UCJAES2MX
XX

50,10 €
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2020
VULNERABL

E
2018000000

08
ES013402837300

8393EF0F
45279677Z

 
 550,10 €

2020
VULNERABL

E
2018000000

09
ES013401250502

8414NF0F
45305216T 50,10 €

2020
VULNERABL

E
2018000000

11
ES013400650102

2253XG0F
51652240J 50,10 €

2020
VULNERABL

E
2018000000

13
ES013410000005

1405DQ0F
41733726L

 
50,10 €

2020
VULNERABL

E
2018000000

17
ES013400650803

2446MG0F
31685532L

 
 50,10 €

2020
VULNERABL

E
2018000000

26
ES013400889801

7226LK0F
45279776K

 
 

50,10 €

2020
VULNERABL

E
2018000000

25
ES013403870202

4050DJ0F
45289335N

 
50,10 €

2020
VULNERABL

E
2018000000

27
ES013410000004

6883CW0F
45299776B

 
 50,10 €

2020
VULNERABL

E
2018000000

30
ES013410000005

1304MF0F
45291765G

 
 50,10 €

2020
VULNERABL

E
2018000000

34
ES013403929901

8399AZ0F
45210878P

 
50,10 €

2020
VULNERABL

E
2018000000

35
ES013410000005

1314MV0F
45284503X 50,10 €

2020
VULNERABL

E
2018000000

39
ES013410000005

0992ZV0F
45288800Y 50,10 €

2020
VULNERABL

E
2018000000

40
ES013403240703

0447NN0F
32043126D 50,10 €

2020
VULNERABL

E
2018000000

06
ES013409090603

0245AP0F
45293728N 50,10 €

2020
VULNERABL

E
2019000000

02
ES013403499000

4139NN0F
45306196Z 50,10 €
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2020
VULNERABL

E
2019000000

05
ES013404209501

2279HK0F
45277303D 550,10 €

2020
VULNERABL

E
2019000000

07
ES013409090703

0388VL0F
45298815Q

 
 50,10 €

2020
VULNERABL

E
2019000000

08
ES013401209501

3101FJ0F
45288631K

 
 50,10 €

2020
VULNERABL

E
2019000000

16
ES01341000000

50776MP0F
45282083M 50,10 €

2020
VULNERABL

E
2019000000

17
ES013404050402

7358CB0F
45278743T 50,10 €

2020
VULNERABL

E
2019000000

22
ES013408750502

8331EK0F
45290479Y 50,10 €

2020
VULNERABL

E
2019000000

24
ES013407370202

3034PL0F
45288995V 50,10 €

2020
VULNERABL

E
2019000000

25
ES013404410803

2511RQ0F
45300380V

 
 50,10 €

2020
VULNERABL

E
2019000000

30
ES013405790402

7817YJ0F
45291296H 50,10 €

2020
VULNERABL

E
2019000000

34
ES013410000005

1591VH0F
45269695Z 50,10 €

2020
VULNERABL

E
2020000000

05
ES013410000004

3013NL0F
45285703Z

 
 50,10 €

2020
VULNERABL

E
2020000000

06
ES013407935900

5734BD0F
45295625T 50,10 €

2020
VULNERABL

E
2020000000

09
ES01340585870

03039VX0F
45298479W 50,10 €

2020
VULNERABL

E
2020000000

17
ES013400149901

9205WH0F
45294449C

 
50,10 €

2020
VULNERABL

E
2020000000

25
ES013407370202

2660SJ0F
29781508G 50,10 €

2020
VULNERABL

E
2020000000

26
ES013410000004

4102ZG0F
44109380A

 
 50,10 €
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2020
VULNERABL

E
2020000000

27
ES013410000005

1004SY0F
45290193L 550,10 €

2020
VULNERABL

E
2020000000

28
ES013406038500

2140LD0F
45292369X

 
 50,10 €

2020
VULNERABL

E
2020000000

30
ES013402548900

3893ZF0F
45275621Y

 
 50,10 €

2020
VULNERABL

E
2020000000

32
ES013408269401

1523YW0F
45291788G 50,10 €

2020
VULNERABL

E
2020000000

41
ES013410000004

2913PB0F
45303480N 50,10 €

2020
VULNERABL

E
2021000000

05
ES013400770302

4484PV0F
01663413F 50,10 €

2020
VULNERABL

E
2021000000

08
ES013403240103

1455YH0F
45301109X

 
 50,10 €

2020
VULNERABL

E
2021000000

12
ES013404590703

1588XC0F
45311360A

 
 50,10 €

2020
VULNERABL

E
2021000000

10
ES013410000005

1852YA0F
03928504N

 
50,10 €

2020
VULNERABL

E
2021000000

22
ES013403490402

7647WG0F
45287066C 50,10 €

2020
VULNERABL

E
2021000000

27
ES013408409901

8087FT0F
45291187R

 
 50,10 €

2020
VULNERABL

E
2021000000

33
ES01340328970

15457GZ0F
45299744W

 
 50,10 €

2020
VULNERABL

E
2021000000

34
ES013403870202

4037DT0F
45279937K

 
 50,10 €

2020
VULNERABL

E
2021000000

36
ES013401480602

9581GF0F
45277789N

 
 50,10 €

2020
VULNERABL

E
2021000000

35
ES013403827400

8706SH0F
77452698Z 50,10 €
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2020
VULNERABL

E
2021000000

37
ES013405260402

6136BC0F
45304276A 550,10 €

2020
VULNERABL

E
2021000000

42
ES013407588800

3466NF0F
45303044J

 
50,10 €

2020
VULNERABL

E
2021000000

43
ES013407480402

7343FS0F
45285336S

 
 50,10 €

2020
VULNERABL

E
2021000000

19
ES013407930703

1333GL0F
76751476Q

 
 50,10 €

2020
VULNERABL

E
2021000000

46
ES013408610703

0703PP0F
45293037B

 
 50,10 €

2020
VULNERABL

E
2021000000

48
ES013400309601

3854JV0F
45275994B

 
 50,10 €

2020
VULNERABL

E
2021000000

47
ES013410000004

9507LG0F
X3455691X 50,10 €

2020
VULNERABL

E
2021000000

30
ES013410000004

4780CS0F
45306835D 50,10 €

2020
VULNERABL

E
2021000000

56
ES013401429801

6069GF0F
21678815G 50,10 €

2020
VULNERABL

E
2021000000

57
ES013410000005

0526VB0F
43996795A 50,10 €

2020
VULNERABL

E
2021000000

58
ES013405410102

1351AP0F
45308059Z

 
 50,10 €

2020
VULNERABL
E SEVERO

2021000000
31

ES01340796070
31484MS0F

45272101M
 
 80,16 €

2020
VULNERABL
E SEVERO

2021000000
51

ES013410000004
6529GQ0F

45300608S 80,16 €

2020
VULNERABL
E SEVERO

2020000000
19

ES013404676800
7523MG0F

45315590R
 
 80,16 €

2020
VULNERABL
E SEVERO

2021000000
40

ES013400527400
8743GQ0F

Y0732200D 80,16 €
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2020
VULNERABL
E SEVERO

2021000000
29

ES013400988700
3238ZV0F

Y3226147C
 

80,16 €

2020
VULNERABL
E SEVERO

2021000000
25

ES013400309701
4091DF0F

24193088D 80,16 €

2020
VULNERABL
E SEVERO

2021000000
26

ES013404348600
2826NH0F

45299436Q
 

 80,16 €

2020
VULNERABL
E SEVERO

2021000000
20

ES013410000005
0054LE0F

X6995623N 80,16 €

2020
VULNERABL
E SEVERO

2021000000
04

ES013403539601
4087AE0F

45293887X 80,16 €

2020
VULNERABL
E SEVERO

2020000000
38

ES013403709701
5113RF0F

X7622820E 80,16 €

2020
VULNERABL
E SEVERO

2019000000
29

ES013401246100
6446GQ0F

45290670J 80,16 €

2020
VULNERABL
E SEVERO

2020000000
04

ES013401389501
3185EH0F

45241809G
 

80,16 €

2020
VULNERABL
E SEVERO

2020000000
14

ES013410000004
9382JV0F

26248408A 80,16 €

2020
VULNERABL
E SEVERO

2019000000
38

ES013400818100
0773MN0F

45291813Y
 

 80,16 €

2020
VULNERABL
E SEVERO

2019000000
03

ES013404370402
6699EZ0F

75014280X
 

 80,16 €

2020
VULNERABL
E SEVERO

2018000000
41

ES013407960703
1026PV0F

25722944C
 

80,16 €

2020
VULNERABL
E SEVERO

2018000000
28

ES013401359801
6077HR0F

53639128T
 

 80,16 €

2020
VULNERABL
E SEVERO

2018000000
23

ES013401529901
8831KN0F

45266737T
 

 80,16 €

2020
VULNERABL
E SEVERO

2016000000
05

ES013400130202
3658HT0F

45291733H
 

 80,16 €

2020 VULNERABL 2017000000ES013410000004 45285136E 80,16 €



Consejo de Gobierno

PLAZA DE ESPAÑA S/N, PALACIO DE LA ASAMBLEA Melilla (Melilla) 
952 69 92 43
952 69 92 30

MELILLA

presidencia@melilla.es

Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser 
comprobada mediante el CSV:  en https://sede.melilla.es/validacion 

E SEVERO 02 6404EY0F

2020
VULNERABL
E SEVERO

2017000000
05

ES013410000005
0753GP0F

45297656F 80,16 €

2020
VULNERABLE 

SEVERO
2018000000

07
ES013404419601

3296PM0F
45276447G 80,16 €

TTOTAL 44.919,82 €

EEJERCICI
O

TTIPO PPOLIZA CUPS DNI TITULAR IBAN BIC IMPORTES

2021 VULNERABLE
2018000000

26
ES013400889801

7226LK0F
45279776K

 
 42,47 € 41,68 €

2021 VULNERABLE
2018000000

25
ES013403870202

4050DJ0F
45289335N 42,47 € 41,68 €

2021 VULNERABLE
2018000000

27
ES013410000004

6883CW0F
45299776B

 
 42,47 € 41,68 €

2021 VULNERABLE
2018000000

35
ES013410000005

1314MV0F
45284503X 42,47 € 41,68 €

2021 VULNERABLE
2018000000

39
ES013410000005

0992ZV0F
45288800Y 42,47 € 41,68 €

2021 VULNERABLE
2018000000

40
ES013403240703

0447NN0F
32043126D 42,47 € 41,68 €

2021 VULNERABLE
2019000000

02
ES013403499000

4139NN0F
45306196Z 42,47 € 41,68 €

2021 VULNERABLE
2019000000

03
ES013404370402

6699EZ0F
75014280X 42,47 € 41,68 €

2021 VULNERABLE
2019000000

04
ES013403870502

7797JY0F
45283924Y

 
42,47 € 41,68 €

2021 VULNERABLE
2019000000

07
ES013409090703

0388VL0F
45298815Q 42,47 € 41,68 €

2021 VULNERABLE
2019000000

08
ES013401209501

3101FJ0F
45288631K

 
 42,47 € 41,68 €

2021 VULNERABLE 2019000000 ES013404867300 45266307F 42,47 € 41,68 €
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09 8559DG0F

2021 VULNERABLE
2019000000

16
ES013410000005

0776MP0F
45282083M

 
42,47 € 41,68 €

2021 VULNERABLE
2019000000

24
ES013407370202

3034PL0F
45288995V 42,47 € 41,68 €

2021 VULNERABLE
2019000000

25
ES013404410803

2511RQ0F
45300380V 42,47 € 41,68 €

2021 VULNERABLE
2018000000

06
ES013409090603

0245AP0F
45293728N

 
42,47 € 41,68 €

2021 VULNERABLE
2016000000

02
ES013410000004

2671CE0F
18110017R 42,47 € 41,68 €

2021 VULNERABLE
2018000000

17
ES013400650803

2446MG0F
31685532L

 
 42,47 € 41,68 €

2021 VULNERABLE
2019000000

34
ES013410000005

1591VH0F
45269695Z 42,47 € 41,68 €

2021 VULNERABLE
2017000000

03
ES013403336300

6670EA0F
45289851E

 
 42,47 € 41,68 €

2021 VULNERABLE
2018000000

13
ES013410000005

1405DQ0F
41733726L 42,47 € 41,68 €

2021 VULNERABLE
2015000000

01
ES013400539801

5985DK0F
45277650B

 
 42,47 € 41,68 €

2021 VULNERABLE
2020000000

05
ES013410000004

3013NL0F
45285703Z

 
 42,47 € 41,68 €

2021 VULNERABLE
2020000000

06
ES013407935900

5734BD0F
45295625T 42,47 € 41,68 €

2021 VULNERABLE
2020000000

09
ES013405858700

3039VX0F
45298479W 42,47 € 41,68 €

2021 VULNERABLE
2018000000

11
ES013400650102

2253XG0F
51652240J

 
 42,47 € 41,68 €

2021 VULNERABLE
2019000000

17
ES013404050402

7358CB0F
45278743T 42,47 € 41,68 €
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2021 VULNERABLE
2019000000

30
ES013405790402

7817YJ0F
45291296H 42,47 € 41,68 €

2021 VULNERABLE
2014000000

01
ES013400309601

3843JY0F
45269277X 42,47 € 41,68 €

2021 VULNERABLE
2018000000

09
ES013401250502

8414NF0F
45305216T

 
42,47 € 41,68 €

2021 VULNERABLE
2018000000

08
ES013402837300

8393EF0F
45279677Z

 
 42,47 € 41,68 €

2021 VULNERABLE
2016000000

04
ES013407609701

4373MR0F
45287464G 42,47 € 41,68 €

2021 VULNERABLE
2020000000

21
ES013401510202

3309ZL0F
45278250J 42,47 € 41,68 €

2021 VULNERABLE
2020000000

26
ES013410000004

4102ZG0F
44109380A

 
 42,47 € 41,68 €

2021 VULNERABLE
2020000000

27
ES013410000005

1004SY0F
45290193L 42,47 € 41,68 €

2021 VULNERABLE
2020000000

28
ES013406038500

2140LD0F
45292369X

 
 42,47 € 41,68 €

2021 VULNERABLE
2020000000

30
ES013402548900

3893ZF0F
45275621Y

 
 42,47 € 41,68 €

2021 VULNERABLE
2020000000

17
ES013400149901

9205WH0F
45294449C

 
42,47 € 41,68 €

2021 VULNERABLE
2020000000

32
ES013408269401

1523YW0F
45291788G 42,47 € 41,68 €

2021 VULNERABLE
2019000000

05
ES013404209501

2279HK0F
45277303D 42,47 € 41,68 €

2021 VULNERABLE
2020000000

15
ES013407370202

3147JV0F
45301109X

 
 42,47 € 41,68 €

2021 VULNERABLE
2020000000

25
ES013407370202

2660SJ0F
29781508G 42,47 € 41,68 €

2021 VULNERABLE
2019000000

22
ES013408750502

8331EK0F
45290479Y 42,47 € 41,68 €
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2021 VULNERABLE
2020000000

41
ES013410000004

2913PB0F
45303480N 42,47 € 41,68 €

2021
VULNERABLE 

SEVERO
2018000000

28
ES013401359801

6077HR0F
53639128T

 
 67,94 € 66,69 €

2021
VULNERABLE 

SEVERO
2018000000

07
ES013404419601

3296PM0F
45276447G 67,94 € 66,69 €

2021
VULNERABLE 

SEVERO
2020000000

38
ES013403709701

5113RF0F
X7622820E 67,94 € 66,69 €

2021
VULNERABLE 

SEVERO
2020000000

19
ES013404676800

7523MG0F
45315590R

 
 67,94 € 66,69 €

2021
VULNERABLE 

SEVERO
2020000000

04
ES013401389501

3185EH0F
45241809G 67,94 € 66,69 €

2021
VULNERABLE 

SEVERO
2019000000

33
ES013410000004

5212QX0F
45239954N

 
67,94 € 66,69 €

2021
VULNERABLE 

SEVERO
2020000000

14
ES013410000004

9382JV0F
26248408A 67,94 € 66,69 €

2021
VULNERABLE 

SEVERO
2019000000

38
ES013400818100

0773MN0F
45291813Y

 
 67,94 € 66,69 €

2021
VULNERABLE 

SEVERO
2016000000

05
ES013400130202

3658HT0F
45291733H 67,94 € 66,69 €

2021
VULNERABLE 

SEVERO
2017000000

05
ES013410000005

0753GP0F
45297656F 67,94 € 66,69 €

2021
VULNERABLE 

SEVERO
2017000000

02
ES013410000004

6404EY0F
45285136E 67,94 € 66,69 €

VULNERABLE 
SEVERO

2019000000
29

ES013401246100
6446GQ0F

45290670J 67,94 € 66,69 €

Total 
22.683,96

€
22.634, 20 

€

 

“
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PUNTO SÉPTIMO.- 2023 CONVENIO COA-CAM.- El Consejo de Gobierno previa observación 
del Sr. Secretario respecto al procedimiento utilizado, a tenor del informe de legalidad de la 
Secretaría Técnica y de tratarse de una subvención nominativa que consta expresamente en los 
presupuestos acuerda aprobar Propuesta de la Consejería de Políticas Sociales, Salud Pública y 
Bienestar Animal, que literalmente dice:
 
ACG2023000305.27/04/2023

“I.- Con fecha 8 de agosto de 2022, se recibe solicitud por parte de 
la Cooperativa Ómnibus Automóviles de Melilla (Reg. Entada 2022070185), 
en el que se solicita subvención para bonificar el precio del transporte 
público por parte del colectivo de personas mayores y personas con 
diversidad funcional, así como el apoyo a las familias numerosas para el 
año 2023.

II.- Según el artículo 2.2.f ) b.5  y 11 del Reglamento Orgánico de 
la Consejería de Bienestar Social y Sanidad, de 3 de mayo de 2013 (BOME 
núm. 5026, de 17 de mayo de 2013), corresponde a la otrora Consejería de 
Bienestar Social - hoy Consejería de Políticas Sociales, Salud Pública y 
Bienestar Animal-la competencia en la Ciudad Autónoma de Melilla el 
Programa de Subvención al Transporte Público, así como Programas de 
atención a personas con discapacidad y a la Tercera Edad, 
respectivamente. La gestión y ejecución en esta materia corresponde a la 
Dirección General de Servicios Sociales, enmarcada en la de Políticas 
Sociales,  

III.- El Programa de Subvención al Transporte Público fue aprobado 
por el Consejo de Gobierno de 15 de septiembre de 1995, BOME núm. 3429, 
de 5 de octubre de 1995, dirigidos a personas mayores y a personas con 
discapacidad, mediante la facilitación a los mismos de una TARJETA 
RECARGABLES MELILLA ACCESIBLE, a un precio reducido y cuya diferencia 
hasta el precio de mercado, se abonaba por la extinta Consejería de B. 
Social y Sanidad (hasta el 80% de la tarifa oficial por viaje del 
transporte publico de viajeros) , si bien por razones de economía 
administrativa en vez de conceder de forma individual a cada uno de los 
particulares beneficiarios de dicha subvención, las mismas se adicionan 
por parte de la empresa que gestiona el transporte público urbano en 
Melilla y abonándose por esta Consejería en un solo documento contable al 
que se adiciona la relación de beneficiarios de este servicio de forma 
mensual. 

IV.- El Reglamento Regulador de las Ayudas Económicas y Servicios 
para la Atención a las Necesidades Sociales de la Ciudad Autónoma de 
Melilla (BOMe Extraord. Núm. 4, de 8 de febrero de 2018) recoge en su 
artículo 10.14, las Ayudas destinadas a la mejora de la accesibilidad en 
los transportes públicos  urbano para personas mayores, con discapacidad 
y familias numerosas, que recoge los distintos tipos de ayudas por 
colectivos que se financian desde la Ciudad de Melilla: personas mayores, 
con movilidad reducida, miembros de familias numerosas , recogiendo las 
condiciones de acceso y el alcance de la financiación de esta ayuda 
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V.- Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo de Consejo de Gobierno de 
19 de septiembre de 2019 (BOME extraordinario núm. 43, de igual fecha), 
por el que se atribuyen competencias a las Consejerías de la Ciudad 
Autónoma de Melilla  y dentro de la programación de las actuaciones en la 
materia de la Consejería de Economía y Políticas  Sociales se incluye la 
Tramitación de las Ayudas Económicas y Servicios para la atención de 
necesidades sociales 

VI.- Que la citada empresa de transporte (COA) es la empresa que 
realiza el transporte público de la Ciudad de Melilla y por ende, la 
única que puede realizar el servicio que se requiere, por lo que los 
pagos se han realizado desde la fecha de aprobación del Programa de 
Subvención al Transporte Público 

VII.- La Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de 
Autonomía de la Ciudad de Melilla, dispone en su art. 5.2.a) que: 

“Las instituciones de la ciudad de Melilla, dentro del marco de sus 
competencias, ejercerán sus poderes con los siguientes objetivos básicos 

a) La mejora de las condiciones de vida, elevación del nivel 
cultural y de trabajo de todos los melillenses.(...)”

Posteriormente el referido Estatuto de Autonomía dispone en su art. 
21.1. 18 que la Ciudad de Melilla ejercerá competencias entre otras 
materias en asistencia social 

VIII.- La Declaración de Principios de las Naciones Unidas a favor 
de las Personas de Edad aprobada por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas el 16 de diciembre de 1991, mediante Resolución 46/91, establece 
entre otros derechos que las personas de edad deberán poder aprovechar 
las oportunidades para desarrollar plenamente su potencial, así como, 
deberán tener acceso a los recursos educativos, culturales, espirituales 
y recreativos de la sociedad.

IX.- En la Segunda Asamblea Mundial sobre el Envejecimiento 
celebrada en Madrid, del 8 a 12 de abril de 2002, recogen en su 
declaración política la reafirmación s el compromiso de no escatimar 
esfuerzos para promover la democracia, reforzar el Estado de derecho y 
favorecer la igualdad entre hombres y mujeres, así como promover y 
proteger los derechos humanos y las libertades fundamentales, incluido el 
derecho al desarrollo. Nos comprometemos a eliminar todas las formas de 
discriminación, entre otras, la discriminación por motivos de edad. 
Asimismo, reconocemos que las personas, a medida que envejecen, deben 
disfrutar de una vida plena, con salud, seguridad y participación activa 
en la vida económica, social, cultural y política de sus sociedades 

Recogiendo en otras recomendaciones las siguientes:

- Mejorar la disponibilidad de transporte accesible y 
económicamente asequible para las personas de edad.

- Mejorar la disponibilidad de servicios eficientes de 
transporte público en las zonas rurales y urbanas.
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- Facilitar el crecimiento de las nuevas formas de transporte 
público y privado en las zonas urbanas, como las empresas y 
servicios basados en la vecindad;

- Promover la participación de las personas de edad en 
actividades cívicas y culturales como estrategia para luchar 
contra el aislamiento social y favorecer su habilitación;

X.- La Resolución del Parlamento Europeo sobre la comunicación de 
la Comisión al Consejo, al  Parlamento Europeo, al Comité Económico y 
Social y al Comité de las Regiones: «Hacia una Europa sin barreras para 
las personas con discapacidad», (COM(2000) 284 -C5-0632/2000 - 
2000/2296(COS), señala en su itinerario a seguir por los países de la 
U.E., que “La movilidad permite participar en todos los aspectos de la 
vida. Se trata de un derecho del que no debería privarse a nadie. En la 
actualidad, numerosas iniciativas tienen como objetivo la mejora de la 
movilidad, a través del aumento de las posibilidades de utilización de 
los transportes y el desarrollo de la accesibilidad de los vehículos 
urbanos y los sistemas ferroviarios. Facilitar el uso de los medios de 
transporte a las personas con discapacidad permite mejorar el transporte 
público, reducir la exclusión social y mantener la movilidad y la 
integración”.

XI.- La Comunicación de la Comisión al Consejo y al Parlamento 
Europeo, de 18 de marzo de 2002, como contribución de la Unión Europea a 
la citada II Asamblea Mundial sobre el Envejecimiento señala la 
importancia garantizar unas buenas condiciones de salud y el bienestar de 
las personas mayores, lo que implica sobre todo favorecer el aprendizaje 
de un estilo de vida saludable, prevenir la dependencia y la invalidez de 
las personas mayores, aliviar a las familias de la carga de estas 
personas mediante servicios estructurados de asistencia e iniciar un 
debate acerca de los últimos años de la vida.

XII.- La Convención sobre los derechos de las personas con 
discapacidad, hecho en Nueva York el 13 de diciembre de 2006, en vigor en 
España desde el 3 de mayo de 2008, establece como principio aplicable a 
las personas con discapacidad entre otros la igualdad de oportunidades y 
la accesibilidad. Señalando en su artículo 9 que: “A fin de que las 
personas con discapacidad puedan vivir en forma independiente y 
participar plenamente en todos los aspectos de la vida, los Estados 
Partes adoptarán medidas pertinentes para asegurar el acceso de las 
personas con discapacidad, en igualdad de condiciones con las demás, al 
entorno físico, el transporte, la información y las comunicaciones, 
incluidos los sistemas y las tecnologías de la información y las 
comunicaciones, y a otros servicios e instalaciones abiertos al público o 
de uso público, tanto en zonas urbanas como rurales”.

XIII.-  El Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las 
personas con discapacidad y de su inclusión social, dispone en su 
artículo 10, entre los  Derechos a la protección de la salud, que 
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“1. Las personas con discapacidad tienen derecho a la protección de 
la salud, incluyendo la prevención de la enfermedad y la protección, 
promoción y recuperación de la salud, sin discriminación por motivo o por 
razón de discapacidad, prestando especial atención a la salud mental y a 
la salud sexual y reproductiva.

2. Las actuaciones de las administraciones públicas y de los 
sujetos privados prestarán atención específica a las necesidades de las 
personas con discapacidad, conforme a la legislación sanitaria general y 
sectorial vigente.

3. Las administraciones públicas desarrollarán las actuaciones 
necesarias para la coordinación de la atención de carácter social y de 
carácter sanitario, de forma efectiva y eficiente, dirigida a las 
personas que por problemas de salud asociados a su discapacidad tienen 
necesidad simultánea o sucesiva de ambos sistemas de atención, y 
promoverán las medidas necesarias para favorecer el acceso de las 
personas con discapacidad a los servicios y prestaciones relacionadas con 
su salud en condiciones de igualdad con el resto de ciudadanos.”

XIV.- El Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la  Ley General de derechos de 
las personas con discapacidad y de su inclusión social, dispone en su 
artículo 58, relativa a la financiación de las ayudase, servicios 
dirigidas a las personas con discapacidad que:

 “La financiación de las distintas prestaciones, subsidios, 
atenciones y servicios contenidos en esta ley se efectuará con cargo a 
los Presupuestos Generales del Estado, y a los de las comunidades 
autónomas y entidades locales, de acuerdo con las competencias que les 
correspondan respectivamente. En dichos presupuestos deberán consignarse 
las dotaciones correspondientes conforme a la legislación vigente”

XV.- El Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la  Ley General de derechos de las 
personas con discapacidad y de su inclusión social, dispone en su 
artículo 72, relativa a la iniciativa privada en este campo que:

“1. La administración del Estado, las comunidades autónomas y las 
entidades locales ampararán la iniciativa privada sin ánimo de lucro, 
colaborando en el desarrollo de estas actividades mediante asesoramiento 
técnico, coordinación, planificación y apoyo económico. Especial atención 
recibirán las entidades sin ánimo de lucro, promovidas por las propias 
personas con discapacidad, sus familiares o sus representantes legales.

2. Será requisito indispensable para percibir dicha colaboración y 
ayuda que las actuaciones privadas se adecuen a las líneas y exigencias 
de la planificación sectorial que se establezca por parte de las 
administraciones públicas.

3. En los centros financiados, en todo o en parte, con cargo a 
fondos públicos, se llevará a cabo el control del origen y aplicación de 
los recursos financieros, con la participación de los interesados o 
subsidiariamente sus representantes legales, de la dirección y del 
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personal al servicio de los centros sin perjuicio de las facultades que 
correspondan a los poderes públicos”.

XVI.-   La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, establece en su artículo 22.2 a) que  se podrán conceder de 
forma directa, las previstas nominativamente en los Presupuestos 
Generales del Estado, de las Comunidades Autónomas o de las Entidades 
Locales, en los términos recogidos en los convenios y en la normativa 
reguladora de estas subvenciones. 

XVII.- El Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, viene a recoger en el artículo 67, aquellas subvenciones de 
concesión directa en que se acrediten razones de interés público, social, 
económico o humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten 
su convocatoria pública, debiendo cumplir la entidad beneficiaria, 
igualmente todos los requisitos recogidos en el artículo 22 de este mismo 
texto legal relativos a la acreditación del cumplimiento de las 
obligaciones tributarias, de seguridad social y residencial fiscal, que 
en este caso se deberán aportar por la Entidad Sociedad Cooperativa 
Ómnibus Automóviles.

XVIII.- En el plano local la materia se recoge en la Ordenanza de 
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOMe 4.224) de 9 de 
septiembre de 2005, recoge en su artículo 19, la modalidad de concesión 
directa de la subvenciones, disponiendo en su apartado 1 que, podrán 
otorgarse las previstas nominativamente en el Presupuesto de la Ciudad, 
en los términos recogidos en los convenios y en la normativa reguladora 
de estas subvenciones.

XIX.- La referida Ordenanza regula posteriormente en su artículo 20 
el procedimiento de concesión señalando que en el supuesto de concesiones 
previstas nominativamente en el artículo 19.1 de este Reglamento, será 
necesario la incoación de un expediente que contendrá, al menos, el 
procedimiento consistirá en:

a) La incoación de oficio por el órgano competente.

b) La solicitud debe reunir como mínimo los requisitos establecidos 
en el artículo 12.1 de este Reglamento.

c) Estas subvenciones nominativas tendrán el contenido mínimo 
previsto en el artículo 16 de la Ley General de Subvenciones. 

Estableciendo el art. 16 de la LGS que, el convenio de colaboración 
que se suscriba entre las entidades deberá contener, como mínimo, los 
siguientes extremos:

a) Definición del objeto de la colaboración y de la entidad 
colaboradora.

b) Identificación de la normativa reguladora especial de las 
subvenciones que van a ser gestionadas por la entidad colaboradora.

c) Plazo de duración del convenio de colaboración.
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d) Medidas de garantía que sea preciso constituir a favor del 
órgano administrativo concedente, medios de constitución y procedimiento 
de cancelación.

e) Requisitos que debe cumplir y hacer cumplir la entidad 
colaboradora en las diferentes fases del procedimiento de gestión de las 
subvenciones.

f) En caso de colaboración en la distribución de los fondos 
públicos, determinación del período de entrega de los fondos a la entidad 
colaboradora y de las condiciones de depósito de los fondos recibidos 
hasta su entrega posterior a los beneficiarios.

g) En caso de colaboración en la distribución de los fondos 
públicos, condiciones de entrega a los beneficiarios de las subvenciones 
concedidas por el órgano administrativo concedente.

h) Forma de justificación por parte de los beneficiarios del 
cumplimiento de las condiciones para el otorgamiento de las subvenciones 
y requisitos para la verificación de la misma.

i) Plazo y forma de la presentación de la justificación de las 
subvenciones aportada por los beneficiarios y, en caso de colaboración en 
la distribución de los fondos públicos, de acreditación por parte de la 
entidad colaboradora de la entrega de los fondos a los beneficiarios.

j) Determinación de los libros y registros contables específicos 
que debe llevar la entidad colaboradora para facilitar la adecuada 
justificación de la subvención y la comprobación del cumplimiento de las 
condiciones establecidas.

k) Obligación de reintegro de los fondos en el supuesto de 
incumplimiento de los requisitos y obligaciones establecidas para la 
concesión de la subvención y, en todo caso, en los supuestos regulados en 
el artículo 37 de esta ley.

l) Obligación de la entidad colaboradora de someterse a las 
actuaciones de comprobación y control previstas en el párrafo d) del 
apartado 1 del artículo 15 de esta ley.

m) Compensación económica que en su caso se fije a favor de la 
entidad colaboradora.

XX.- El Reglamento (CE) nº 1370/2007 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 23 de octubre de 2007 sobre los servicios públicos de 
transporte de viajeros por ferrocarril y carretera y por el que se 
derogan los Reglamentos (CEE) nº 1191/69 y (CEE) nº 1107/70 del Consejo, 
viene a definir las modalidades según las cuales, en cumplimiento de las 
disposiciones del Derecho comunitario, las autoridades competentes podrán 
intervenir en el sector del transporte público de viajeros para 
garantizar la prestación de servicios de interés general que sean más 
frecuentes, más seguros, de mayor calidad y más baratos que los que el 
simple juego del mercado hubiera permitido prestar. Estableciendo dicha 
norma la posibilidad de compensar los costes que se hubieran generado 
para cubrir los costes ocasionados por la ejecución de las obligaciones 
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de servicio público, “teniendo especialmente en cuenta los factores 
sociales y ambientales y la ordenación territorial o la necesidad de 
ofrecer determinadas condiciones tarifarias a ciertas categorías de 
viajeros, como los pensionistas (...)”.

XXI.- El referido Reglamento del Gobierno y de la Administración 
dispone en su artículo 33.5.k) como atribución del Consejero: “Aprobar, 
autorizar y suscribir, previo informe jurídico y de la Intervención, los 
Convenios de colaboración con personas físicas o jurídicas sujetas al 
derecho privado excluidos de la legislación de contratos del Sector 
Público y los Convenios a los que se refiere la Ley General de 
Subvenciones, cuando sean de cuantía inferior a 18.000 euros.”

XXII.- El art. 51.3 del Reglamento del Gobierno y de la 
Administración de la CAM, señala como atribución del Secretario Técnico 
de cada Consejería en materia de asesoramiento legal le corresponde a los 
Secretarios Técnicos: “b) La emisión de informes previos en los Convenios 
que celebre la Ciudad Autónoma de Melilla de las materias que sean 
competencias de la correspondiente Consejería”

XXIII.- El Reglamento del Gobierno y de la Administración de la 
CAM, recoge en su art. 55.2 entre las atribuciones de los Directores 
Generales: “La elaboración de Proyectos de Disposiciones, Acuerdos y 
Convenios respecto de las materias de su ámbito de funciones.

XXIV.-  La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, dispone en su artículo 16 respecto a la formalización y 
contenidos de los Convenios y contratos con Entidades Colaboradoras, lo 
siguiente:

1.Se formalizará un convenio de colaboración entre el órgano 
administrativo concedente y la entidad colaboradora en el que se 
regularán las condiciones y obligaciones asumidas por ésta.

2. El convenio de colaboración no podrá tener un plazo de vigencia 
superior a cuatro años, si bien podrá preverse en el mismo su 
modificación y su prórroga por mutuo acuerdo de las partes antes de la 
finalización de aquél, sin que la duración total de las prórrogas pueda 
ser superior a la vigencia del período inicial y sin que en conjunto la 
duración total del convenio de colaboración pueda exceder de seis años.

No obstante, cuando la subvención tenga por objeto la subsidiación 
de préstamos, la vigencia del convenio podrá prolongarse hasta la total 
cancelación de los préstamos.

3. El convenio de colaboración deberá contener, como mínimo, los 
siguientes  extremos:

a) Definición del objeto de la colaboración y de la entidad 
colaboradora. 

b) Identificación de la normativa reguladora especial de las 
subvenciones que van a ser gestionadas por la entidad colaboradora.

c) Plazo de duración del convenio de colaboración.
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d) Medidas de garantía que sea preciso constituir a favor del 
órgano administrativo concedente, medios de constitución y procedimiento 
de cancelación.

e) Requisitos que debe cumplir y hacer cumplir la entidad 
colaboradora en las diferentes fases del procedimiento de gestión de las 
subvenciones.

f) En caso de colaboración en la distribución de los fondos 
públicos, determinación del período de entrega de los fondos a la entidad 
colaboradora y de las condiciones de depósito de los fondos recibidos 
hasta su entrega posterior a los beneficiarios. 

g) En caso de colaboración en la distribución de los fondos 
públicos, condiciones de entrega a los beneficiarios de las subvenciones 
concedidas por el órgano administrativo concedente.

h) Forma de justificación por parte de los beneficiarios del 
cumplimiento de las condiciones para el otorgamiento de las subvenciones 
y requisitos para la verificación de la misma.

i) Plazo y forma de la presentación de la justificación de las 
subvenciones aportada por los beneficiarios y, en caso de colaboración en 
la distribución de los fondos públicos, de acreditación por parte de la 
entidad colaboradora de la entrega de los fondos a los beneficiarios.

j) Determinación de los libros y registros contables específicos 
que debe llevar la entidad colaboradora para facilitar la adecuada 
justificación de la subvención y la comprobación del cumplimiento de las 
condiciones establecidas.

k) Obligación de reintegro de los fondos en el supuesto de 
incumplimiento de los requisitos y obligaciones establecidas para la 
concesión de la subvención y, en todo caso, en los supuestos regulados en 
el artículo 37 de esta ley. 

l) Obligación de la entidad colaboradora de someterse a las 
actuaciones de comprobación y control previstas en el párrafo d) del 
apartado 1 del artículo 15 de esta ley.

m) Compensación económica que en su caso se fije a favor de la 
entidad colaboradora.

4. Cuando las comunidades autónomas o las corporaciones locales 
actúen como entidades colaboradoras, la Administración General del Estado 
o los organismos públicos vinculados o dependientes de la misma 
suscribirán con aquéllas los correspondientes convenios en los que se 
determinen los requisitos para la distribución y entrega de los fondos, 
los criterios de justificación y de rendición de cuentas.

De igual forma, y en los mismos términos, se procederá cuando la 
Administración General del Estado o los organismos públicos vinculados o 
dependientes de la misma actúen como entidades colaboradoras respecto de 
las subvenciones concedidas por las comunidades autónomas o las 
corporaciones locales.
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5. En el supuesto de que las entidades colaboradoras sean personas 
sujetas a derecho privado se seleccionarán previamente mediante un 
procedimiento sometido a los principios de publicidad, concurrencia, 
igualdad y no discriminación y la colaboración se formalizará mediante 
convenio.

6. Cuando en virtud del objeto de la colaboración sea de aplicación 
plena la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público 
la selección de las entidades colaboradoras se realizará conforme a los 
preceptos establecidos en dicha Ley. En este supuesto, el contrato, que 
incluirá necesariamente el contenido mínimo previsto en el apartado 3 ó 4 
de este artículo así como el que resulte preceptivo de acuerdo con la 
normativa reguladora de los contratos públicos, deberá hacer mención 
expresa al sometimiento del contratista al resto de las obligaciones 
impuestas a las entidades colaboradoras por esta Ley.

XXV.- La Ley General de Subvenciones, señala en su artículo 28, 
señala que:1. La resolución de concesión y, en  su caso, los convenios a 
través de los cuales se canalicen estas subvenciones establecerán las 
condiciones y compromisos aplicables de conformidad con lo dispuesto en 
esta ley. Los convenios serán el instrumento habitual para canalizar las 
subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del 
Estado, o en los de las corporaciones locales, sin perjuicio de lo que a 
este respecto establezca su normativa reguladora. En idéntico sentido se 
pronuncia el art. 65. 3 del Reglamento 887/2006, de 21 de julio, por el 
que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, que recoge posteriormente en ese apartado que:

La resolución o, en su caso, el convenio deberá incluir los 
siguientes extremos: 

a) Determinación del objeto de la subvención y de sus 
beneficiarios, de acuerdo con la asignación presupuestaria.

b) Crédito presupuestario al que se imputa el gasto y cuantía de la 
subvención, individualizada, en su caso, para cada beneficiario si fuesen 
varios.

c) Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de 
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de 
la Unión Europea o de organismos internacionales.

d) Plazos y modos de pago de la subvención, posibilidad de efectuar 
pagos anticipados y abonos a cuenta, así como el régimen de garantías 
que, en su caso, deberán aportar los beneficiarios.

e) Plazo y forma de justificación por parte del beneficiario del 
cumplimiento de la finalidad para la que se concedió la subvención y de 
la aplicación de los fondos percibidos. 

XXVI.- La Entidad beneficiaria ha aportado según consta en el 
expediente la documentación que recoge como necesaria para la percepción 
de la subvención de acuerdo con lo previsto en el art. 13 de la Ley 
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38/2003, de 17 de noviembre, LGS y el art. 12 del Reglamento General de 
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla 

XXVII.- La subvención objeto del expediente se encuentra contemplada 
dentro del Plan Estratégico de Subvenciones de la Consejería de Políticas 
Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal 2023-2025 (BOMe. Extraord. 
núm. 5, de 17 de febrero de 2023) aprobado por Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de fecha 17 de febrero de 2023).

XXVIII.- En las Bases de Ejecución del Presupuesto de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, para el año 2023 aprobada conjuntamente con el 
Presupuesto general de la Ciudad Autónoma de Melilla para el año 2023, 
señala en su apartado 32, relativo a la tramitación de aportaciones a 
Convenio y Subvenciones,  lo siguiente:

“1. La concesión de cualquier tipo de subvenciones, que no queden 
excluidas al amparo del art. 4 de la Ley 38/2003, requerirá la formación 
de un expediente tramitado de conformidad con la Ley General de 
Subvenciones, Reglamento de la Ley General de Subvenciones y normativa de 
desarrollo de la Ciudad, en el que constará como mínimo: 

a) El destino de los fondos.

b) Los requisitos necesarios que se han de cumplir para que pueda 
procederse al pago.

c) Las causas que motivarían la obligación de reintegrar el importe 
percibido.

2. Con carácter previo a la aprobación de los expedientes relativos 
a las convocatorias de subvenciones y las subvenciones tramitadas en 
régimen de concesión directa por importe superior a 3.000 euros se 
remitirán a la Intervención General, para que ésta pueda emitir el 
informe de fiscalización previa preceptivo.

Se establece como requisito básico adicional a fiscalizar en la 
fase A de ejecución del gasto y  conforme al Reglamento General de 
Subvenciones de la CAM que en el expediente administrativo se contenga 
expresamente la Memoria de las actividades para las que solicita 
subvención, con presupuesto detallado por actividades y partidas (art. 
12.1.b RGSCAM)

3. Para que pueda expedirse la orden de pago de la subvención es 
imprescindible que el órgano concedente compruebe la adecuada 
justificación de la subvención, así como la realización de la actividad y 
el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de 
la subvención. En el caso de subvenciones en las que se proceda al pago 
anticipado, el centro gestor emitirá informe en el mismo sentido una vez 
justificada la subvención, procediéndose en caso de incumplimiento de las 
obligaciones impuestas al beneficiario, a la tramitación del 
correspondiente procedimiento de reintegro desde el centro gestor, 
atendiendo al artículo 32 LGS.

4. Con carácter previo a la concesión de cualquier subvención, 
deberá constar en el expediente que el solicitante se halla al corriente 
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del cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad 
Social impuestas por las disposiciones vigentes y certificado de no 
deudas de que el solicitante no es deudor por ningún concepto a la Ciudad 
Autónoma.

Asimismo, según se extrae del art. 34.5 de la Ley 38/2003, antes de 
proceder a la Ordenación del Pago, el beneficiario deberá encontrarse al 
corriente de las obligaciones citadas en el párrafo anterior, hecho que 
deberá acreditarse debidamente en el expediente.

5. De conformidad con el artículo 172.1 del RD 2568/1986 de 28 de 
noviembre, Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Entidades Locales, en los expedientes de subvenciones informará el 
Director General del Área a la que corresponda tramitarlos, exponiendo 
los antecedentes y disposiciones legales o reglamentarias en que funde su 
criterio, salvo que le sea de aplicación otra norma específica. Este 
informe se redactará en forma de propuesta de resolución.

En las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos 
(art. 22.2 a) de la LGS), este Informe vendrá referido al cumplimiento de 
los requisitos de  procedimiento previstos en la normativa subvencional, 
debiendo referirse específicamente a la adecuación del convenio 
instrumental de concesión o resolución de concesión al contenido mínimo 
indispensable dispuesto en el artículo 65 apartado 3 del Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

En el supuesto de concesión directa con carácter excepcional (art. 
22.2 letra c) LGS), el informe del órgano gestor vendrá referido al 
cumplimiento de los requisitos procedimentales y a la justificación de la 
concesión directa o carácter singular de la  subvención, así como de las 
razones que acreditan el interés público, social, económico-humanitario, 
u otras que justifican la dificultad de convocatoria pública.1

A estos efectos, se entenderá por carácter extraordinario de la 
subvención aquella que no haya sido posible prever con la debida 
antelación y que, por tanto, no se haya otorgado de forma periódica y 
continua en ejercicios anteriores.

6. El pago anticipado de las subvenciones no podrá acordarse cuando 
el objeto de la subvención ya haya sido ejecutado. 

Excepcionalmente, en las subvenciones nominativas podrá acordarse 
el pago anticipado durante el primer cuatrimestre del ejercicio 
presupuestario en el que sean concedidas.

En el supuesto que en el momento de resolución de concesión de la 
subvención haya transcurrido el periodo establecido en el párrafo 
anterior y atendiendo al artículo 34.4 de la Ley General de Subvenciones, 
podrán abonarse pagos a cuenta, siempre que por la Dirección General 
competente se certifique la adecuada justificación de la actividad ya 
ejecutada. Así mismo, con respecto al resto del periodo de vigencia del 
Convenio, o periodo al que se extienda la subvención, se podrán realizar 
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pagos anticipados como financiación necesaria para el desarrollo del 
resto de la actividad no ejecutada.

Cuando se establezcan pagos anticipados deberá justificarse en el 
expediente el correspondiente régimen de garantías, o en su caso su 
exoneración, atendiendo cuando menos a la naturaleza y solvencia del 
beneficiario y a la cuantía del pago anticipado.

6. El expediente administrativo de subvenciones que se remita a 
fiscalización previa incluirá preceptivamente informe de legalidad de la 
Secretaría Técnica de la Consejería, con mención expresa de su adecuación 
al ordenamiento jurídico para el caso que el importe total de la 
subvención supere la cuantía de 3.000 €. Así mismo, el expediente 
identificará a la persona encargada de suministrar la correspondiente 
información a la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS), en los 
términos previstos en el artículo 20 de la LGS, el RD 130/2019, de 8 de 
marzo, por el que se regula la BDNS y la publicidad de las subvenciones y 
demás ayudas públicas siendo este un requisito básico adicional a 
verificar en la fase A de fiscalización del gasto.

7. La justificación de los gastos sufragados con tales subvenciones 
deberá ser presentada por el beneficiario en los Servicios gestores, 
comprobando el órgano concedente el cumplimiento de la realización de la 
actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento para el que 
se concedió en los términos establecidos en la normativa reguladora de la 
subvención o ayuda.

La justificación por el beneficiario deberá poder verificar al 
órgano concedente que:

- La justificación de la aplicación de la subvención se ajusta a la 
forma establecida y se realiza en el plazo fijado en las bases 
reguladoras de la concesión de la subvención o en el acuerdo de concesión 
de la subvención.

- Se trata de gastos subvencionables en los términos de la LGS, 
Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla y 
convenio o resolución de concesión, al corresponderse con servicios o 
actividades de utilidad pública o interés social que complementen o 
suplan las atribuidas a la competencia local, habiéndose realizado en el 
plazo establecido en las bases, convenio o resolución.

- Los gastos responden al propósito y finalidad para la que se 
concedió la subvención.

La justificación podrá llevarse a cabo mediante documentos 
originales o copias debidamente compulsadas.

- Los gastos realizados han sido pagados con anterioridad a la 
finalización del periodo de justificación.

- Acreditación de que el beneficiario se halla al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad 
Social, así como de no tener deudas o sanciones de carácter tributario en 
periodo ejecutivo con esta Administración.
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- Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la 
subvención, con fondos propios u otras subvenciones o recursos, deberá 
acreditarse en la justificación el importe, procedencia y aplicación de 
tales fondos a las actividades subvencionadas.

La adecuada justificación de la subvención, así como la realización 
de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la 
concesión o disfrute de la subvención, se reflejará en el informe de la 
Dirección General competente al efecto con el visto bueno del Consejero/a 
del área. Posteriormente la intervención dentro del control financiero y 
fiscalización plena posterior ejercida sobre una muestra representativa 
de los expedientes de subvenciones, podrá verificar que los expedientes 
se ajustan a las disposiciones aplicables en cada caso. 

En el supuesto de subvenciones abonadas anticipadamente conforme al 
artículo 34.4 LGS el informe al que se refiere al párrafo anterior deberá 
emitirse en el plazo de 6 meses desde la presentación de la cuenta 
justificativa por el beneficiario.

6. El órgano competente para la aprobación de la justificación de 
las subvenciones será el que las otorgó, de conformidad con el artículo 
32.1 de la LGS.

7. No podrán concederse subvenciones por importe superior a la 
cuantía total máxima fijada en la convocatoria sin que previamente se 
realice una nueva convocatoria, salvo en el supuesto previsto en el 
apartado 2º del artículo 58 del RD 887/2006.

8. Las entidades beneficiarias, cualquiera que sea su naturaleza 
jurídica, que a lo largo del ejercicio inmediatamente anterior hayan 
percibido en concepto de aportaciones y subvenciones una cuantía igual o 
superior a CIENTO VEINTE MIL EUROS (120.000 €), presentarán los estados 
contables aprobados por el órgano competente en su gestión, 
confeccionados de acuerdo con el Plan General de Contabilidad vigente. 

9. No se admitirá en las cuentas justificativas de las subvenciones 
ningún tipo de gratificación en nómina o productividad distinta a las 
retribuciones marcadas en las tablas salariales que se marque en el 
convenio colectivo que resulte de aplicación.

10. No obstante, se admitirá las indemnizaciones conforme a lo 
previsto en la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de Voluntariado en los 
casos que proceda y constando debidamente acreditado con un sumatorio 
máximo anual de 1.500€.

Podrán realizarse contrataciones mercantiles, por prestaciones de 
determinados servicios empresariales o profesionales, practicándose las 
oportunas retenciones según se establece en la Ley del IRPF.

Se admitirá en la justificación la presentación de ticket de 
efectivo cuyo importe unitario sea inferior a 300 euros (impuestos 
excluidos). Para los casos en los que estos ticket se realicen en 
desplazamientos, el límite admisible será de 500 euros por cada 
desplazamiento.
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13. Cuando se admitan como gastos subvencionables los de 
alojamiento, manutención y desplazamiento de los intervinientes en las 
actividades subvencionadas se observarán los principios generales, los 
requisitos de los gastos y la forma de justificación establecidos el Real 
Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del 
servicio, limitándose las cuantías máximas diarias subvencionables a las 
establecidas en dicha norma para el grupo 2”.

XXIX.- La Cooperativa Ómnibus Automóviles de Melilla, es una 
sociedad cooperativa de trabajo asociado, con CIF. R-2900079-A, y 
domicilio social en c/ Cabo Cañón Antonio Mesa, núm.4. Melilla, que tiene 
experiencia contrastada en la del transporte público de viajeros en la 
Ciudad de Melilla. Siendo EL Fin de la citada cooperativa según su 
artículo 7 de sus Estatutos Sociales de la Cooperativa el transporte 
público de viajeros, coincidiendo los fines sociales de la empresa con el 
servicio de transporte que se pretende dar.

XXX.- La Entidad ocupara la posición de entidad colaboradora en el 
sentido previsto en el art. 12 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ley 
General de Subvenciones (en adelante LGS), ya que colabora en la gestión 
de la subvención sin que se produzca la previa entrega y distribución de 
los fondos recibidos, ya que el abono de las recargas realizadas en la 
Tarjeta Melilla Accesible de transportes entregados a los beneficiarios 
del Programa se producen una vez entregado los mismos a los beneficiarios 
directo del Programa, debiendo la COA de reunir los requisitos y cumplir 
con las obligaciones que se recogen en el art. 13 y 15, respectivamente, 
de la LGS.

XXXI.- Se opta por la suscripción del Convenio a la vista de lo 
dispuesto en el art. 16 de la LGS  y a la complejidad de la tramitación 
del procedimiento y en aplicación de los principios de eficacia y 
eficiencia administrativa, por lo que supondría el elevado coste que 
sería llevar a cabo la prestación promocional de forma directa con cada 
uno de los beneficiarios -personas mayores de edad avanzada y con 
problemas de movilidad, y la dificultad de la convocatoria de un contrato 
por ser la COA la única empresa que presta en Melilla el transporte 
público. El citado Convenio deberá contener todos los extremos que se 
recogen en el art. 16. 3 de la LGS, y no puede tener una vigencia 
superior de 4 años desde su suscripción inicial de acuerdo con el art. 
16.,2 de la misma Ley  

XXXII.- Con fecha 8 de febrero de 2023, se publica en el BOMe 
extraordinario núm. 4, de idéntica fecha, Acuerdo del Pleno de la 
Asamblea de 6 de febrero de 2023, de aprobación definitiva del 
Presupuesto General de la Ciudad Autónoma de Melilla para el año 2023, en 
el que aparece en la Aplicación Presupuestaria 05 23118 48000 en concepto 
de Convenio Cooperativa Ómnibus Automóviles de Melilla (COA), por importe 
total de DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO 
EUROS CON CINCUENTA Y DOS CÉNTIMOS (297.755,52€), para financiar las 
ayudas comprendidas en el art. 10. 14 del Reglamento Regulador de las 
Ayudas Económicas y Servicios para la Atención a las Necesidades Sociales 
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de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOMe Extraord. Núm. 4, de 9 de febrero 
de 2018).

XXXIII.- Por la Técnico designada por la Dirección general de 
Servicios Sociales para realizar el seguimiento del Convenio 
correspondiente al año 2022, se emite Informe de fecha 30 de noviembre de 
2022, en el que señala que convenio trata de dar un servicio relacionado 
con una prestación de las recogidas por el actual reglamento regulador de 
las ayudas económicas y servicios para atención de las necesidades 
sociales de la Ciudad Autónoma, concretamente en las ayudas destinadas a 
la mejora de la accesibilidad en los transportes públicos urbano.

XXXIV.- Por último, de acuerdo con lo establecido en la Disposición 
Adicional Segunda del Real Decreto 1517/2011, de 31 de octubre, por el 
que se aprueba el Reglamento que desarrolla el texto refundido de la Ley 
de Auditoria de Cuentas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2011, 
de 1 de julio, y a la vista del importe de la presente subvención, por un 
importe total acumulado superior a 600.000 euros, la Cooperativa Ómnibus 
de Automóviles de Melilla  está obligada a someter a auditoria las 
cuentas anuales correspondientes al presente ejercicio y a los ejercicios 
en que se realicen las operaciones o ejecuten las inversiones 
correspondientes a las citadas subvenciones o ayudas, en los términos 
establecidos en el artículo 1.2 del citado texto refundido de la Ley de 
Auditoria de Cuentas.

XXXV- Constan en el expediente RC SUBVENCIONES nº 12023000005666 y 
RC SUBVENCIONES nº 12023000005667, ambas de 22/02/2023, para hacer frente 
a las actuaciones que se recogen en el cuerpo del informe y que suman un 
importe total de DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y 
CINCO EUROS CON CINCUENTA Y DOS CÉNTIMOS.

XXXVI.- La Dirección General de Servicios Sociales será la encargada 
de suministrar la información a la Base Nacional de Subvenciones (BDNS) 
para su publicación y transparencia de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 17.3. b), 18.2 y 20.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.

XXXVII.- Por la Dirección General de Servicios Sociales se ha 
emitido informe de incoación de la presente subvención con fecha 6 de 
abril de 2023, favorable a la incoación de la concesión de la subvención 
directa contemplada en los Presupuestos Generales de la Ciudad de Melilla 
para el año 2023.

XXXVIII.- Consta en el expediente Acuerdo de incoación de la 
subvención nominativa de fecha 10 de abril de 2023 a favor de la Entidad 
que nos ocupa. 

XXXIX.- Por la Secretará Técnica de Políticas Sociales y Salud 
Pública, se ha emitido informe de fecha 11 de abril de 2023, en el que se 
pronuncia FAVORABLEMENTE al expediente de concesión directa de subvención 
nominativa contemplada en los Presupuestos de la CAM para el año 2023 a 
la Cooperativa Ómnibus Automóviles de Melilla (COA) con CIF nº F-2900412-
A, y domicilio social en c/ Cabo Cañón Antonio Mesa núm. 4, Melilla. C. 
P. 52006, por un importe máximo de hasta DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL 
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SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO EUROS CON CINCUENTA Y DOS CÉNTIMOS 
(297.755,52€)para  la promoción de la movilidad mediante transporte 
público en autobús de personas mayores y/o con discapacidad y familias 
numerosas, para el año 2023

 

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al 
expediente, vengo en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

La autorización y suscripción del Convenio de Colaboración que se 
adjunta como documento a la presente propuesta entre la Consejería de 
Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar Anima y la Cooperativa 
Ómnibus Automóviles de Melilla (COA) con CIF nº F-2900412-A, y domicilio 
social en c/ Cabo Cañón Antonio Mesa núm. 4, Melilla. C. P. 52006, como 
Entidad colaboradora prevista en el artículo 12 y siguientes de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, al objeto de 
realizar las siguientes actuaciones :

1) Facilitar a un precio promocionado de hasta el 80% del 
importe de la tarifa oficial por esta Consejería, hasta un 
máximo de 560 Tarjetas de Melilla accesibles, para 
implementar la ayuda prevista en el Reglamento Regulador de 
las Ayudas Económicas y Servicios para la Atención a las 
Necesidades Sociales de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOMe 
Extraord. Núm. 4, de 9 de febrero de 2018).

2) Subvencionar en un 25 % de importe total de la tarifa 
oficial aquellas familias numerosas que estén dentro de los 
umbrales económicos recogidos en el Reglamento Regulador de 
las Ayudas Económicas y Servicios para la Atención a las 
Necesidades Sociales de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOMe 
Extraord. Núm. 4, de 9 de febrero de 2018).

Para ambas actuaciones existe crédito suficiente y bastante según 
consta en ,RC SUBVENCIONES nº 12023000005666 y nº 12023000005667 de 22 de 
febrero de 2023, a detraer de la Aplicación Presupuestaria 05 23118 48000 
para atender a las obligaciones que dimane del mismo en el Presupuesto 
anual de gastos para el año 2023, existiendo subvención nominativa a 
favor de esta Entidad en los PGACAM de acuerdo con lo dispuesto en el 
art. 22.2.a) de la  Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, siempre y cuando se cumplan los requisitos previsto en la 
normativa de aplicación arriba referenciada y por un importe  máximo de 
DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO EUROS CON 
CINCUENTA Y DOS CÉNTIMOS (297.755,52€. “
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PUNTO OCTAVO.- CONVENIO CAD CRUZ ROJA 2023.- El Consejo de Gobierno acuerda 
aprobar Propuesta de la Consejería de Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal, que 
literalmente dice:
 
ACG2023000306.27/04/2023

“ANTECEDENTES Y FUNDAMENTOS

I.- Con fecha 5 de agosto de 2022  tiene entrada en el Registro General de la Ciudad 
Autónoma de Melilla,  escrito del Secretario del Comité de Cruz Roja Española en Melilla, 
aportando la documentación requerida, al objeto de continuar durante el ejercicio presupuestario 
2022 el desarrollo del Programa de Intercambio de Jeringuillas en la Ciudad de Melilla.

II.- En la Aprobación definitiva de los Presupuestos de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
acordada por el Pleno de la Asamblea el día 6  de enero de 2023  (BOME extraordinario nº 4 de 8 
de febrero de 2023) se incluye la Aplicación Presupuestaria 05/31101/48000 “Convenio Cruz Roja 
Española” por un importe de DOSCIENTOS SEIS MIL CIENTO SETENTA Y CINCO CON 
CINCUENTA Y OCHO CENTIMOS DE EURO (206.175,58€), y en fecha 18 de abril de 2023 por la 
Jefa de Gestión Económica y Financiera fue sentada en contabilidad la Reserva de Crédito (RC) 
núm. nº   12023000013089     correspondiente a la subvención objeto del presente expediente.

III.- Previa al dictado del presente Informe, y de acuerdo con lo dispuesto en el art. 189. 2 
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y lo dispuesto en el art. 34. 5 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se ha verificado que el beneficiario se halla al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social o sea deudor por 
resolución de procedencia de reintegro.

IV.- Para la tramitación de la presente Orden de Subvención se ha seguido lo dispuesto en 
la Base 32ª de las Bases de Ejecución del Presupuesto del año en curso, constituyéndose el 
oportuno expediente con los contenidos que en ella se recogen.

V.- En Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 13 de agosto de 2021, relativo a 
modificación del decreto de distribución de competencias entre las consejerías de la ciudad, de 
fecha 19 de diciembre de 2019, se atribuye a la Consejerita de Políticas Sociales, Salud Pública y 
Bienestar Animal, en materia de Seguridad e Higiene la atención a personas con problemas de 
drogadicción 

VI.- Por la técnico designada por la Dirección General de Salud Pública y Consumo, se ha 
evacuado informe de fecha 18 de abril de 2023, en el que se muestra favorable para el 
mantenimiento y gestión del Programa por el que se regula el Centro de Atención al 
Drogodependiente , se estima oportuno emitir el siguiente informe en el que se quiere poner de 
manifiesto la necesidad sanitaria y social de continuar con el desarrollo del mencionado programa 
en la Ciudad Autónoma de Melilla.

VII.- Con fecha 24 de agosto de 2021, el Consejo de Ministros ha aprobado un Real 
Decreto por el que se regulan modificada la Estrategia Nacional sobre Adicciones y sus Planes de 
acción. En ella se señala entre sus objetivos estratégicos el Fomentar y alentar la participación e 
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implicación activas y significativas de la sociedad civil (asociaciones científicas y profesionales, 
ONGs, agentes sociales, asociaciones de vecinos,…).

VIII.- El II Plan sobre Drogas y adicciones de la Ciudad de Melilla, recogía entre sus 
actuaciones  de asistencia los convenios de colaboración con entidades privadas entre la que se 
encuentra Cruz Roja Española Asamblea provincial de Melilla

IX.- La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, establece en su 
artículo 22.2 a) que  se podrán conceder de forma directa, las previstas nominativamente en los 
Presupuestos Generales del Estado, de las Comunidades Autónomas o de las Entidades Locales, 
en los términos recogidos en los convenios y en la normativa reguladora de estas subvenciones. 

X.- El Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, viene a recoger en el artículo 67, 
aquellas subvenciones de concesión directa en que se acrediten razones de interés público, 
social, económico o humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten su convocatoria 
pública, debiendo cumplir la entidad beneficiaria, igualmente todos los requisitos recogidos en el 
artículo 22 de este mismo texto legal relativos a la acreditación del cumplimiento de las 
obligaciones tributarias, de seguridad social y residencial fiscal, que en este caso se deberán 
aportar por la Entidad Sociedad Cooperativa Ómnibus Automóviles 

XI.- En el plano local la materia se recoge en la Ordenanza de Subvenciones de la Ciudad 
Autónoma de Melilla (BOMe 4.224) de 9 de septiembre de 2005, recoge en su artículo 19, la 
modalidad de concesión directa de la subvenciones, disponiendo en su apartado 1 que, podrán 
otorgarse las previstas nominativamente en el Presupuesto de la Ciudad, en los términos 
recogidos en los convenios y en la normativa reguladora de estas subvenciones.

XII.- La referida Ordenanza regula posteriormente en su artículo 20 el procedimiento de 
concesión señalando que en el supuesto de concesiones previstas nominativamente en el artículo 
19.1 de este Reglamento, será necesario la incoación de un expediente que contendrá, al menos, 
el procedimiento consistirá en:

a) La incoación de oficio por el órgano competente.
b) La solicitud debe reunir como mínimo los requisitos establecidos en el artículo 12.1 de 

este Reglamento.
c) Estas subvenciones nominativas tendrán el contenido mínimo previsto en el artículo 16 

de la Ley General de Subvenciones. 
Estableciendo el art. 16 de la LGS que, el convenio de colaboración que se suscriba entre 

las entidades deberá contener, como mínimo, los siguientes extremos:
a) Definición del objeto de la colaboración y de la entidad colaboradora.
b) Identificación de la normativa reguladora especial de las subvenciones que van a ser 

gestionadas por la entidad colaboradora.
c) Plazo de duración del convenio de colaboración.
d) Medidas de garantía que sea preciso constituir a favor del órgano administrativo 

concedente, medios de constitución y procedimiento de cancelación.
e) Requisitos que debe cumplir y hacer cumplir la entidad colaboradora en las diferentes 

fases del procedimiento de gestión de las subvenciones.
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f) En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, determinación del 
período de entrega de los fondos a la entidad colaboradora y de las condiciones de depósito de 
los fondos recibidos hasta su entrega posterior a los beneficiarios.

g) En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, condiciones de 
entrega a los beneficiarios de las subvenciones concedidas por el órgano administrativo 
concedente.

h) Forma de justificación por parte de los beneficiarios del cumplimiento de las condiciones 
para el otorgamiento de las subvenciones y requisitos para la verificación de la misma.

i) Plazo y forma de la presentación de la justificación de las subvenciones aportada por los 
beneficiarios y, en caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, de acreditación 
por parte de la entidad colaboradora de la entrega de los fondos a los beneficiarios.

j) Determinación de los libros y registros contables específicos que debe llevar la entidad 
colaboradora para facilitar la adecuada justificación de la subvención y la comprobación del 
cumplimiento de las condiciones establecidas.

k) Obligación de reintegro de los fondos en el supuesto de incumplimiento de los requisitos 
y obligaciones establecidas para la concesión de la subvención y, en todo caso, en los supuestos 
regulados en el artículo 37 de esta ley.

l) Obligación de la entidad colaboradora de someterse a las actuaciones de comprobación 
y control previstas en el párrafo d) del apartado 1 del artículo 15 de esta ley.

m) Compensación económica que en su caso se fije a favor de la entidad colaboradora.

XIII.- El documento final del periodo extraordinario de sesiones de la Asamblea General de 
las Naciones Unidas desde el 19 al 21 de abril de 2016 sobre el problema mundial de las drogas, 
titulado «Nuestro compromiso conjunto de abordar y contrarrestar eficazmente el problema 
mundial de las drogas» aprobado en Viena, y que constituye el documento de actuación más 
completo en la materia, recogía entre otras cosas, acoge con satisfacción los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS), se refiere por primera vez al concepto de la proporcionalidad de las 
penas, aluda los “programas relacionados con el equipo de inyección”, los “programas de terapia 
asistida por medicación” y la naloxona (un fármaco esencial que se utiliza para combatir las 
sobredosis por opiáceos), contiene términos positivos sobre la necesidad de incorporar la 
perspectiva de género, y aboga por “medidas sustitutivas o complementarias en lo que respecta a 
la condena o la pena”.

XIV.- El 24 de marzo de 2021, se aprueba por el Consejo de la Unión Europea la 
Estrategia de la UE que establece el marco político y las prioridades de la política de drogas de la 
UE en el período 2021-2025, donde se señala como objetivo la reducción de la demanda de 
drogas se persigue mediante una serie de medidas de igual importancia y que se refuerzan 
mutuamente, en particular la prevención (ambiental, universal, selectiva e indicada), la detección e 
intervención tempranas, la orientación, el tratamiento, la rehabilitación y la reinserción social y el 
restablecimiento, así como que entre sus prioridades, se señala la necesidad de prestar servicios 
de tratamiento de la drogodependencia —con inclusión de las terapias con agonistas opiáceos—, 
rehabilitación y recuperación a los delincuentes consumidores de drogas (DOUE núm. C 102, de 
24/03/2021).

XV.- El Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla 
(BOMe. Extraordinario núm. 2, de 30 de enero de 2017) , dispone en su artículo 33.5.k) como 
atribución del Consejero: “Aprobar, autorizar y suscribir, previo informe jurídico y de la 
Intervención, los Convenios de colaboración con personas físicas o jurídicas sujetas al derecho 
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privado excluidos de la legislación de contratos del Sector Público y los Convenios a los que se 
refiere la Ley General de Subvenciones, cuando sean de cuantía inferior a 18.000 euros.”

XVI.- El art. 51.3 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la CAM, señala 
como atribución del Secretario Técnico de cada Consejería en materia de asesoramiento legal le 
corresponde a los Secretarios Técnicos: “b) La emisión de informes previos en los Convenios que 
celebre la Ciudad Autónoma de Melilla de las materias que sean competencias de la 
correspondiente Consejería”

XVII.- El Reglamento del Gobierno y de la Administración de la CAM, recoge en su art. 
55.2 entre las atribuciones de los Directores Generales: “La elaboración de Proyectos de 
Disposiciones, Acuerdos y Convenios respecto de las materias de su ámbito de funciones.

XVIII.-  La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dispone en su 
artículo 16 respecto a la formalización y contenidos de los Convenios y contratos con Entidades 
Colaboradoras, lo siguiente:

1.Se formalizará un convenio de colaboración entre el órgano administrativo concedente y 
la entidad colaboradora en el que se regularán las condiciones y obligaciones asumidas por ésta.

2. El convenio de colaboración no podrá tener un plazo de vigencia superior a cuatro años, 
si bien podrá preverse en el mismo su modificación y su prórroga por mutuo acuerdo de las partes 
antes de la finalización de aquél, sin que la duración total de las prórrogas pueda ser superior a la 
vigencia del período inicial y sin que en conjunto la duración total del convenio de colaboración 
pueda exceder de seis años.

No obstante, cuando la subvención tenga por objeto la subsidiación de préstamos, la 
vigencia del convenio podrá prolongarse hasta la total cancelación de los préstamos.

3. El convenio de colaboración deberá contener, como mínimo, los siguientes  extremos:
a) Definición del objeto de la colaboración y de la entidad colaboradora. 
b) Identificación de la normativa reguladora especial de las subvenciones que van a ser 

gestionadas por la entidad colaboradora.
c) Plazo de duración del convenio de colaboración.
d) Medidas de garantía que sea preciso constituir a favor del órgano administrativo 

concedente, medios de constitución y procedimiento de cancelación.
e) Requisitos que debe cumplir y hacer cumplir la entidad colaboradora en las diferentes 

fases del procedimiento de gestión de las subvenciones.
f) En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, determinación del 

período de entrega de los fondos a la entidad colaboradora y de las condiciones de depósito de 
los fondos recibidos hasta su entrega posterior a los beneficiarios. 

g) En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, condiciones de 
entrega a los beneficiarios de las subvenciones concedidas por el órgano administrativo 
concedente.

h) Forma de justificación por parte de los beneficiarios del cumplimiento de las condiciones 
para el otorgamiento de las subvenciones y requisitos para la verificación de la misma.

i) Plazo y forma de la presentación de la justificación de las subvenciones aportada por los 
beneficiarios y, en caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, de acreditación 
por parte de la entidad colaboradora de la entrega de los fondos a los beneficiarios.
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j) Determinación de los libros y registros contables específicos que debe llevar la entidad 
colaboradora para facilitar la adecuada justificación de la subvención y la comprobación del 
cumplimiento de las condiciones establecidas.

k) Obligación de reintegro de los fondos en el supuesto de incumplimiento de los requisitos 
y obligaciones establecidas para la concesión de la subvención y, en todo caso, en los supuestos 
regulados en el artículo 37 de esta ley. 

l) Obligación de la entidad colaboradora de someterse a las actuaciones de comprobación 
y control previstas en el párrafo d) del apartado 1 del artículo 15 de esta ley.

m) Compensación económica que en su caso se fije a favor de la entidad colaboradora.
4. Cuando las comunidades autónomas o las corporaciones locales actúen como entidades 

colaboradoras, la Administración General del Estado o los organismos públicos vinculados o 
dependientes de la misma suscribirán con aquéllas los correspondientes convenios en los que se 
determinen los requisitos para la distribución y entrega de los fondos, los criterios de justificación y 
de rendición de cuentas.

De igual forma, y en los mismos términos, se procederá cuando la Administración General 
del Estado o los organismos públicos vinculados o dependientes de la misma actúen como 
entidades colaboradoras respecto de las subvenciones concedidas por las comunidades 
autónomas o las corporaciones locales.

5. En el supuesto de que las entidades colaboradoras sean personas sujetas a derecho 
privado se seleccionarán previamente mediante un procedimiento sometido a los principios de 
publicidad, concurrencia, igualdad y no discriminación y la colaboración se formalizará mediante 
convenio.

6. Cuando en virtud del objeto de la colaboración sea de aplicación plena la Ley 30/2007, 
de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público la selección de las entidades colaboradoras se 
realizará conforme a los preceptos establecidos en dicha Ley. En este supuesto, el contrato, que 
incluirá necesariamente el contenido mínimo previsto en el apartado 3 ó 4 de este artículo así 
como el que resulte preceptivo de acuerdo con la normativa reguladora de los contratos públicos, 
deberá hacer mención expresa al sometimiento del contratista al resto de las obligaciones 
impuestas a las entidades colaboradoras por esta Ley.

XIX.- La Ley General de Subvenciones, señala en su artículo 28, señala que:1. La 
resolución de concesión y, en  su caso, los convenios a través de los cuales se canalicen estas 
subvenciones establecerán las condiciones y compromisos aplicables de conformidad con lo 
dispuesto en esta ley. Los convenios serán el instrumento habitual para canalizar las 
subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, o en los de 
las corporaciones locales, sin perjuicio de lo que a este respecto establezca su normativa 
reguladora. En idéntico sentido se pronuncia el art. 65. 3 del Reglamento 887/2006, de 21 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, que recoge posteriormente en ese apartado que:

La resolución o, en su caso, el convenio deberá incluir los siguientes extremos: 
a) Determinación del objeto de la subvención y de sus beneficiarios, de acuerdo con la 

asignación presupuestaria.
b) Crédito presupuestario al que se imputa el gasto y cuantía de la subvención, 

individualizada, en su caso, para cada beneficiario si fuesen varios.
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c) Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos 
para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o 
privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

d) Plazos y modos de pago de la subvención, posibilidad de efectuar pagos anticipados y 
abonos a cuenta, así como el régimen de garantías que, en su caso, deberán aportar los 
beneficiarios.

e) Plazo y forma de justificación por parte del beneficiario del cumplimiento de la finalidad 
para la que se concedió la subvención y de la aplicación de los fondos percibidos. 

XX.- En el Boletín Oficial de Melilla Extraordinario núm. 11, de 3 de abril de 2020, Acuerdo 
del Consejo de Gobierno de fecha 3 de abril de 2020, relativo a aprobación del Plan Estratégico 
General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla para el periodo 2020 – 2022, en el 
que aparece la presente subvención nominativa  

XXI.- En las Bases de Ejecución del Presupuesto del 2023 de la Ciudad Autónoma de Melilla 
para el año 2023 señala en su Base 32, referente a la Tramitación de aportaciones a Convenios y 
Subvenciones, lo siguiente:

“1. La concesión de cualquier tipo de subvenciones, que no queden excluidas al amparo 
del art. 4 de la Ley 38/2003, requerirá la formación de un expediente tramitado de conformidad 
con la Ley General de Subvenciones, Reglamento de la Ley General de Subvenciones y 
normativa de desarrollo de la Ciudad, en el que constará como mínimo: 

a) El destino de los fondos. 
b) Los requisitos necesarios que se han de cumplir para que pueda procederse al pago. 
c) Las causas que motivarían la obligación de reintegrar el importe percibido.
2. Con carácter previo a la aprobación de los expedientes relativos a las convocatorias de 

subvenciones y las subvenciones tramitadas en régimen de concesión directa por importe superior 
a 3.000 euros se remitirán a la Intervención General, para que ésta pueda emitir el informe de 
fiscalización previa preceptivo.

Se establece como requisito básico adicional a fiscalizar en la fase A de ejecución del 
gasto y conforme al Reglamento General de Subvenciones de la CAM que en el expediente 
administrativo se contenga expresamente la Memoria de las actividades para las que solicita 
subvención, con presupuesto detallado por actividades y partidas (art. 12.1.b RGSCAM)

3. Para que pueda expedirse la orden de pago de la subvención es imprescindible que el 
órgano concedente compruebe la adecuada justificación de la subvención, así como la realización 
de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la 
subvención. En el caso de subvenciones en las que se proceda al pago anticipado, el centro 
gestor emitirá informe en el mismo sentido una vez justificada la subvención, procediéndose en 
caso de incumplimiento de las obligaciones impuestas al beneficiario, a la tramitación del 
correspondiente procedimiento de reintegro desde el centro gestor, atendiendo al artículo 32 LGS.

4. Con carácter previo a la concesión de cualquier subvención, deberá constar en el 
expediente que el solicitante se halla al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias o 
frente a la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes y certificado de no deudas 
de que el solicitante no es deudor por ningún concepto a la Ciudad Autónoma.
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Asimismo, según se extrae del art. 34.5 de la Ley 38/2003, antes de proceder a la 
Ordenación del Pago, el beneficiario deberá encontrarse al corriente de las obligaciones citadas 
en el párrafo anterior, hecho que deberá acreditarse debidamente en el expediente.

5. De conformidad con el artículo 172.1 del RD 2568/1986 de 28 de noviembre, 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, en 
los expedientes de subvenciones informará el Director General del Área a la que corresponda 
tramitarlos, exponiendo los antecedentes y disposiciones legales o reglamentarias en que funde 
su criterio, salvo que le sea de aplicación otra norma específica. Este informe se redactará en 
forma de propuesta de resolución.

En las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos ( art. 22.2 a) de la 
LGS), este Informe vendrá referido al cumplimiento de los requisitos de procedimiento previstos en 
la normativa subvencional, debiendo referirse específicamente a la adecuación del convenio 
instrumental de concesión o resolución de concesión al contenido mínimo indispensable dispuesto 
en el artículo 65 apartado 3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

En el supuesto de concesión directa con carácter excepcional ( art. 22.2 letra c) LGS), el 
informe del órgano gestor vendrá referido al cumplimiento de los requisitos procedimentales y a la 
justificación de la concesión directa o carácter singular de la subvención, así como de las razones 
que acreditan el interés público, social, económico humanitario, u otras que justifican la dificultad 
de convocatoria pública. 

A estos efectos, se entenderá por carácter extraordinario de la subvención aquella que no 
haya sido posible prever con la debida antelación y que, por tanto, no se haya otorgado de forma 
periódica y continua en ejercicios anteriores. 

6. El pago anticipado de las subvenciones no podrá acordarse cuando el objeto de la 
subvención ya haya sido ejecutado.

Excepcionalmente, en las subvenciones nominativas podrá acordarse el pago anticipado 
durante el primer cuatrimestre del ejercicio presupuestario en el que sean concedidas.

En el supuesto que en el momento de resolución de concesión de la subvención haya 
transcurrido el periodo establecido en el párrafo anterior y atendiendo al artículo 34.4 de la Ley 
General de Subvenciones, podrán abonarse pagos a cuenta, siempre que por la Dirección 
General competente se certifique la adecuada justificación de la actividad ya ejecutada. Así 
mismo, con respecto al resto del periodo de vigencia del Convenio, o periodo al que se extienda la 
subvención, se podrán realizar pagos anticipados como financiación necesaria para el desarrollo 
del resto de la actividad no ejecutada.

Cuando se establezcan pagos anticipados deberá justificarse en el expediente el 
correspondiente régimen de garantías, o en su caso su exoneración, atendiendo cuando menos a 
la naturaleza y solvencia del beneficiario y a la cuantía del pago anticipado. 
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6. El expediente administrativo de subvenciones que se remita a fiscalización previa 
incluirá preceptivamente informe de legalidad de la Secretaría Técnica de la Consejería, con 
mención expresa de su adecuación al ordenamiento jurídico para el caso que el importe total de la 
subvención supere la cuantía de 3.000€. 

Así mismo, el expediente identificará la unidad, esto es, negociado, sección, servicio o 
dirección, encargada de suministrar la correspondiente información a la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones (BDNS), en los términos previstos en el artículo 20 de la LGS, el RD 130/2019, 
de 8 de marzo, por el que se regula la BDNS y la publicidad de las subvenciones y demás ayudas 
públicas siendo este un requisito básico adicional a verificar en la fase A de fiscalización del gasto. 

7. La justificación de los gastos sufragados con tales subvenciones deberá ser presentada 
por el beneficiario en los Servicios gestores, comprobando el órgano concedente el cumplimiento 
de la realización de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento para el que se 
concedió en los términos establecidos en la normativa reguladora de la subvención o ayuda.

La justificación por el beneficiario deberá poder verificar al órgano concedente que: 

- La justificación de la aplicación de la subvención se ajusta a la forma establecida y se 
realiza en el plazo fijado en las bases reguladoras de la concesión de la subvención o en el 
acuerdo de concesión de la subvención.

- Se trata de gastos subvencionables en los términos de la LGS, Reglamento General de 
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla y convenio o resolución de concesión, al 
corresponderse con servicios o actividades de utilidad pública o interés social que complementen 
o suplan las atribuidas a la competencia local, habiéndose realizado en el plazo establecido en las 
bases, convenio o resolución.

- Los gastos responden al propósito y finalidad para la que se concedió la subvención. 

La justificación podrá llevarse a cabo mediante documentos originales o copias 
debidamente compulsadas.

- Los gastos realizados han sido pagados con anterioridad a la finalización del periodo de 
justificación.

- Acreditación de que el beneficiario se halla al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como de no tener deudas o sanciones 
de carácter tributario en periodo ejecutivo con esta Administración. 

- Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, con 
fondos propios u otras subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el importe, 
procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades subvencionadas. 

La adecuada justificación de la subvención, así como la realización de la actividad y el 
cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención, se reflejará 
en el informe de la Dirección General competente al efecto con el visto bueno del Consejero/a del 
área. Posteriormente la intervención dentro del control financiero y  fiscalización plena posterior 
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ejercida sobre una muestra representativa de los expedientes de subvenciones, podrá verificar 
que los expedientes se ajustan a las disposiciones aplicables en cada caso.

En el supuesto de subvenciones abonadas anticipadamente conforme al artículo 34.4 LGS 
el informe al que se refiere al párrafo anterior deberá emitirse en el plazo de 6 meses desde la 
presentación de la cuenta justificativa por el beneficiario.

6. El órgano competente para la aprobación de la justificación de las subvenciones será el 
que las otorgó, de conformidad con el artículo 32.1 de la LGS. 

7. No podrán concederse subvenciones por importe superior a la cuantía total máxima 
fijada en la convocatoria sin que previamente se realice una nueva convocatoria, salvo en el 
supuesto previsto en el apartado 2º del artículo 58 del RD 887/2006. 

8. Las entidades beneficiarias, cualquiera que sea su naturaleza jurídica, que a lo largo del 
ejercicio inmediatamente anterior hayan percibido en concepto de aportaciones y subvenciones 
una cuantía igual o superior a CIENTO VEINTE MIL EUROS (120.000 €), presentarán al órgano 
concedente los estados contables aprobados por el órgano competente en su gestión, 
confeccionados de acuerdo con el Plan General de Contabilidad vigente.

9. No se admitirá en las cuentas justificativas de las subvenciones ningún tipo de 
gratificación en nómina o productividad distinta a las retribuciones marcadas en las tablas 
salariales que se marque en el convenio colectivo que resulte de aplicación. 

10. No obstante, se admitirá las indemnizaciones conforme a lo previsto en la Ley 45/2015 
, de 14 de octubre, de Voluntariado en los casos que proceda y constando debidamente 
acreditado con un sumatorio máximo anual de 1.500€.

Podrán realizarse contrataciones mercantiles, por prestaciones de determinados servicios 
empresariales o profesionales, practicándose las oportunas retenciones según se establece en la 
Ley del IRPF.

Se admitirá en la justificación la presentación de ticket de efectivo cuyo importe unitario sea 
inferior a 300 euros (impuestos excluidos). Para los casos en los que estos ticket se realicen en 
desplazamientos, el limite admisible será de 500 euros por cada desplazamiento.

13. Cuando se admitan como gastos subvencionables los de alojamiento, manutención y 
desplazamiento de los intervinientes en las actividades subvencionadas se observarán los 
principios generales, los requisitos de los gastos y la forma de justificación establecidos el Real 
Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio, limitándose las 
cuantías máximas diarias subvencionables a las establecidas en dicha norma para el grupo 2. (...) 
“

XXII.- Tal y como se relata en el apartado anterior en la Base 32 de las BEP de la CAM 
para el año 2023, se dispone textualmente que: “Excepcionalmente, en las subvenciones 
nominativas podrá acordarse el pago anticipado durante el primer cuatrimestre del ejercicio 
presupuestario en el que sean concedidas.(...) 
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Cuando se establezcan pagos anticipados deberá justificarse en el expediente el 
correspondiente régimen de garantías, o en su caso su exoneración, atendiendo cuando 
menos a la naturaleza y solvencia del beneficiario y a la cuantía del pago anticipado”

Sin embargo, art. 88 2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, establece que: 
“Con carácter general, salvo que las bases reguladoras establezcan lo contrario y en 
función de las disponibilidades presupuestarias, se realizarán pagos anticipados en los 
términos y condiciones previstos en el artículo 34.4 de la Ley General de Subvenciones en los 
supuestos de subvenciones destinadas a financiar proyectos o programas de acción social y 
cooperación internacional que se concedan a entidades sin fines lucrativos, o a federaciones, 
confederaciones o agrupaciones de las mismas, así como, subvenciones a otras entidades 
beneficiarias siempre que no dispongan de recursos suficientes para financiar transitoriamente la 
ejecución de la actividad subvencionada.

A la vista de la variación singular realizada por esa Intervención General al aplicar para el 
pago anticipado de subvenciones, el régimen excepcional, en vez del general, previsto en la 
normativa de aplicación, en cuanto a las prestaciones nominativa. Y dado que en caso de esta 
Dirección General las subvenciones nominativas prevista de pago anticipado son subvenciones 
destinadas a financiar proyectos o programas de acción social, circunstancia que ha hecho 
constar en oficios remitidos a esta Intervención General- en los expedientes Mytao con números 
358/2023/COMINT y 359/2023/COMINT-, en el presente expediente no se hace mención ni a la 
exoneración, ni a la presentación de régimen de garantías, al entender que tal precepto es de 
imposible aplicación a Entidades sin ánimo de lucro que carecen recursos financieros propios y 
señalar expresamente su exoneración, y a la vista de la excepción que esa Intervención General 
realiza en las Bases de Ejecución del Presupuesto, sería de una gran temeridad y, tanto como 
reconocer, que dichas entidades gozan de la presunción de infalibilidad, circunstancia del que no 
está exenta esta Dirección General, por lo que ni puede, ni debe tomar consideración tal 
circunstancia, ya que no posee la capacidad para escudriñar el futuro.

XXIII.- A colación del apartado anterior y de acuerdo con lo estipulado por el Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, el art. 88 , relativo al pago de la subvención, señala que:

“1. El pago de la subvención se realizará previa justificación, por el beneficiario, y en la 
parte proporcional a la cuantía de la subvención justificada, de la realización de la actividad, 
proyecto, objetivo o adopción del comportamiento para el que se concedió, en los términos 
establecidos en la normativa reguladora de la subvención, salvo que en atención a la naturaleza 
de aquélla, dicha normativa prevea la posibilidad de realizar pagos anticipados, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 34.4 de la Ley General de Subvenciones. Cuando la subvención se conceda 
en atención a la concurrencia de una determinada situación en el perceptor no se requerirá otra 
justificación que la acreditación conforme a los medios que establezca la normativa reguladora. 

2. Con carácter general, salvo que las bases reguladoras establezcan lo contrario y 
en función de las disponibilidades presupuestarias, se realizarán pagos anticipados en los 
términos y condiciones previstos en el artículo 34.4 de la Ley General de Subvenciones en 
los supuestos de subvenciones destinadas a financiar proyectos o programas de acción 
social y cooperación internacional que se concedan a entidades sin fines lucrativos, o a 
federaciones, confederaciones o agrupaciones de las mismas, así como subvenciones a 
otras entidades beneficiarias siempre que no dispongan de recursos suficientes para 
financiar transitoriamente la ejecución de la actividad subvencionada. 
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3. A estos efectos, deberá incorporarse al expediente que se tramite para el pago total o 
parcial de la subvención, certificación expedida por el órgano encargado del seguimiento de 
aquella, en la que quede de manifiesto: 

a) la justificación parcial o total de la misma, según se contemple o no la posibilidad de 
efectuar pagos fraccionados, cuando se trate de subvenciones de pago posterior; 

b) que no ha sido dictada resolución declarativa de la procedencia del reintegro de la 
subvención o de la pérdida del derecho al cobro de la misma por alguna de las causas previstas 
en el artículo 37 de la Ley General de Subvenciones; 

c) que no ha sido acordada por el órgano concedente de la subvención, como medida 
cautelar, la retención de los libramientos de pago o de las cantidades pendientes de abonar al 
beneficiario o entidad colaboradora, referidos a la misma subvención.

4. A los efectos previstos en el artículo 34.5 de la Ley General de Subvenciones, la 
valoración del cumplimiento por el beneficiario de sus obligaciones tributarias y frente a la 
Seguridad Social y de que no es deudor por resolución de procedencia de reintegro, así como su 
forma de acreditación, se efectuará en los mismos términos previstos en la Sección 3.ª del 
Capítulo III del Título Preliminar de este Reglamento sobre requisitos para obtener la condición de 
beneficiario o entidad colaboradora. No será necesario aportar nueva certificación si la aportada 
en la solicitud de concesión no ha rebasado el plazo de seis meses de validez.

Anteriormente, el art. 45 del propio Real Decreto 887/2006, con respecto a las exigencias de 
garantías en pagos a cuenta o anticipados. señala lo siguiente:

De acuerdo con lo establecido en el artículo 17 de la Ley, cuando las bases reguladoras 
contemplen la posibilidad de realizar pagos a cuenta o anticipados, podrán establecer un régimen 
de garantías de los fondos entregados.

El mismo Real Decreto, 887/2006, señala en su artículo 53, referente a las  Garantías en 
cumplimiento de compromisos asumidos por entidades colaboradoras, que:

1. Cuando las bases reguladoras prevean la aportación de garantías por entidades 
colaboradoras, los medios de constitución y el procedimiento de cancelación deberán hacerse 
constar en el convenio, tal y como se prevé en el artículo 16 de la Ley.

 No obstante lo anterior, cuando la colaboración se formalice mediante un contrato, 
resultarán de aplicación las garantías previstas en la normativa reguladora de la contratación 
administrativa, además de las que puedan establecerse de acuerdo con lo indicado en el apartado 
siguiente”

XXIV.- La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídicos del Sector Público, recoge 
entre los arts. 47 a 53, la definición y todos los aspectos a considerar en los convenios que se 
suscriban las Administraciones Públicas, ya con otras entidades del sector público, ya con 
entidades privadas.

XXV.- La Dirección General de Salud Pública y Consumo será la encargada de suministrar 
la
información a la Base Nacional de Subvenciones (BDNS) para su publicación y
transparencia de acuerdo con lo establecido en los artículos 17.3. b), 18.2 y 20.8 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
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XXVI.- Consta en el expediente informe de  la Dirección General de Salud Pública favorable 
al inicio del expediente de subvención nominativa a favor de la entidad que nos ocupa, con fecha 
24 de abril de 2023 

XXVII.- Consta en el presente expediente Acuerdo de Incoación de fecha 24 de abril de 
2023.

XXVIII.- Por la Secretaría Técnica de Políticas Sociales y Salud Pública se ha evacuado 
informe de fecha 24 de abril  de 2023, en el que se pronuncia FAVORABLEMENTE al expediente 
de CONCESIÓN DIRECTA DE SUBVENCIÓN NOMINATIVA a favor de  Cruz Roja Española de 
Melilla titular del CIF núm. Q-2866001-G, con domicilio en la calle Duquesa de La Victoria de 
Melilla   para financiar los gastos derivados del Programa  el Centro de Atención al 
Drogodependiente de Melilla para el año 2023, hasta el importe máximo de de DOSCIENTOS 
SEIS MIL CIENTO SETENTA Y CINCO CON CINCUENTA Y OCHO CENTIMOS DE EURO 
(206.175,58€).  Existe RC Subvenciones núm. 12023000006658 de 2 de marzo de 2023, a detraer 
de la Aplicación Presupuestaria 05/31103/48000. 
 

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en 
proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

La autorización y aprobación de la formalización del convenio de colaboración que se 
acompaña a la presente propuesta que articula la subvención nominativa a favor de de Cruz Roja 
Española de Melilla titular del CIF núm. Q-2866001-G, con domicilio en la calle Duquesa de La 
Victoria de Melilla   para financiar los gastos derivados del Programa  el Centro de Atención al 
Drogodependiente de Melilla para el año 2023, hasta el importe máximo de de DOSCIENTOS 
SEIS MIL CIENTO SETENTA Y CINCO CON CINCUENTA Y OCHO CENTIMOS DE EURO 
(206.175,58€).  Existe RC Subvenciones núm. 12023000006658 de 2 de marzo de 2023, a detraer 
de la Aplicación Presupuestaria 05/31103/48000. 

La citada subvención nominativa se articulará a través de convenio de colaboración con 
Cruz Roja Española de Melilla titular del CIF núm. Q-2866001-G , de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 65 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
de la Ley 38/2003, y en el que tiene la consideración de bases reguladoras, no constará mención 
alguna al régimen de garantías, a efectos del pago anticipado, -al considerarse entidad sin ánimo 
de lucro y desarrollo de programas de acción social (art. 88.2 RD 887/2006)- y en consonancia 
con lo expuesto en el apartado XXII del presente informe y se indicará el carácter modificable del 
mismo, en su caso, de acuerdo con lo establecido en el art. 17.3. l) de la LGS.”

 
ASUNTO PRESENTADO POR LA CONSEJERÍA DE DISTRITOS, JUVENTUD Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA

PUNTO NOVENO.-  CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 
DISTRITOS, JUVENTUD Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, DE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE  MELILLA Y LA ASOCIACIÓN PLATAFORMA “EL TECHO ES UN 
DERECHO” PARA EL DESARROLLO DEL PROYECTO “INTERVENCIÓN SOCIAL 
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PARA LA COBERTURA DE NECESIDADES DE GRUPOS DE RIESGO” PARA EL AÑO 
2023.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar Propuesta de la Consejería de Distritos, 
Juventud, Participación Ciudadana,  que literalmente dice:
 
ACG2023000307.27/04/2023

 

“I.- La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, establece en 

su artículo 22.2 que se podrán conceder de forma directa (...) Las previstas 

nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, de las Comunidades 

Autónomas o de las Entidades Locales, en los términos recogidos en los 

convenios y en la normativa reguladora de estas subvenciones. A efectos de lo 

establecido en el párrafo anterior, se entiende por subvención prevista 

nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado aquella en que al 

menos su dotación presupuestaria y beneficiario aparezcan determinados en los 

estados de gasto del Presupuesto. El objeto de estas subvenciones deberá 

quedar determinado expresamente en el correspondiente convenio de 

colaboración o resolución de concesión que, en todo caso, deberá ser 

congruente con la clasificación funcional y económica del correspondiente 

crédito presupuestario.

II.- El Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 

Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

viene a recoger en el artículo 65 el Procedimiento de concesión de las 

subvenciones previstas nominativamente en los presupuestos, señalando que: 

“A efectos de lo dispuesto en el artículo 22.2 a) de la Ley General de 

Subvenciones, son subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos 

Generales del Estado, de las Comunidades Autónomas o de las Entidades 

Locales, aquellas cuyo objeto, dotación presupuestaria y beneficiario aparecen 

determinados expresamente en el estado de gastos del presupuesto. En la 

Administración General del Estado, en las Entidades Locales y en los organismos 

públicos vinculados o dependientes de ambas, será de aplicación a dichas 
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subvenciones, en defecto de normativa específica que regule su concesión, lo 

previsto en la Ley General de Subvenciones y en este Reglamento, salvo en lo 

que en una y otro afecte a la aplicación de los principios de publicidad y 

concurrencia.

El procedimiento para la concesión de estas subvenciones se iniciará de oficio 

por el centro gestor del crédito presupuestario al que se imputa la subvención, o 

a instancia del interesado, y terminará con la resolución de concesión o el 

convenio. En cualquiera de los supuestos previstos en este apartado, el acto de 

concesión o el convenio tendrán el carácter de bases reguladoras de la 

concesión a los efectos de lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones.

La resolución o, en su caso, el convenio deberá incluir los siguientes extremos:

a) Determinación del objeto de la subvención y de sus beneficiarios, de 
acuerdo con la asignación presupuestaria.

b) Crédito presupuestario al que se imputa el gasto y cuantía de la 
subvención, individualizada, en su caso, para cada beneficiario si fuesen varios.

c) Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o 
de organismos internacionales.

d) Plazos y modos de pago de la subvención, posibilidad de efectuar pagos 
anticipados y abonos a cuenta, así como el régimen de garantías que, en su 
caso, deberán aportar los beneficiarios.

e) Plazo y forma de justificación por parte del beneficiario del cumplimiento 
de la finalidad para la que se concedió la subvención y de la aplicación de los 
fondos percibidos.

III.- Que con fecha 14 de Marzo de 2023, tiene entrada en el Registro General de 

la Ciudad Autónoma de Melilla, con Número de Anotación 2023023293, escrito 

de la  Plataforma “EL TECHO ES UN DERECHO” para el desarrollo del Proyecto de  

“INTERVENCIÓN SOCIAL PARA LA COBERTURA DE NECESIDADES DE GRUPOS 
DE RIESGO”, para la cobertura de necesidades de grupos de riesgo así como 
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centrar acciones en aquellas personas que cumplen características de exclusión 

social  o el riesgo de la misma a desarrollar durante el año 2023.

IV.- En la aprobación definitiva de los Presupuestos de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, acordada por el Pleno de la Asamblea el día 06 de febrero de 2023 (BOME 
Extraordinario nº 04, de fecha 08 de febrero de 2023) aparece con la aplicación 
presupuestaria 04/23115/48001 “SUBVENCIÓN ASOCIACIÓN EL TECHO ES UN 
DERECHO” por un importe de 25.000,00 €, y así consta en el Certificado de 
Retención de Crédito nº 12023000008999, emitido por el Sr. Interventor General 
de la CAM el día 20 de Marzo de 2023 y una ampliación del crédito por importe 
de 25.000,00 € ,y así consta en el Certificado de Retención de Crédito nº 
12023000011349, emitido por el Sr. Intervención General de la CAM el día 10 de 
Abril de 2023. 

V.- Previo al dictado del presente informe, y de acuerdo con lo dispuesto en el art. 
189.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y lo dispuesto 
en el art. 34.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
se ha verificado que el beneficiario se halla al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social y no se es deudor por 
resolución de procedimiento de reintegro.

 VI.- Para la tramitación de la presente Orden de subvención se ha seguido lo 
dispuesto en la Base 32 de las “Bases de Ejecución del Presupuesto” 
constituyéndose el oportuno expediente con los contenidos que en ella se 
recogen. 

VII.- Con fecha 11 de Abril de 2023, se emite informe Técnico del Sr. Director 
General y en fecha 14 de Abril de 2023 se emite Informe Jurídico de la Secretaría 
Técnica de la Consejería de Distritos con respecto al procedimiento de concesión 
de subvención  “SUBVENCIÓN ASOCIACIÓN “EL TECHO ES UN DERECHO”, para el 
ejercicio 2023.

 VIII.- De conformidad con lo previsto en el artículo 22.2.de la Ley General de 
Subvenciones y en el artículo 19 del Reglamento General de Subvenciones de la 
Ciudad de Melilla, podrán concederse subvenciones de forma directa, cuando 
estén previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, de las 
Comunidades Autónomas o de las Entidades Locales, en los términos recogidos 
en los Convenios y en la Normativa reguladora de estas subvenciones. 
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Para atender el gasto de 2023, existe RC. Núm. 12023000008999 de fecha 20 
de Marzo de 2023, por un importe de 25.000,00 €, Aplicación Presupuestaria 
04/23115/48001 y con la descripción: “SUBVENCIÓN ASOCIACIÓN “EL TECHO 
ES UN DERECHO” y una ampliación del crédito por importe de 25.000,00 € ,y así 
consta en el Certificado de Retención de Crédito RC. Núm. 
12023000011349,Aplicación Presupuestaria  04/23115/48001 emitido por el Sr. 
Intervención General de la CAM el día 10 de Abril de 2023. 

 IX.- Que el procedimiento para las subvenciones directas de carácter nominativo, 
a tenor de lo dispuesto en el Reglamento General de Subvenciones de la CAM. art 
20) comporta: 

a) La incoación de oficio por el órgano competente. 

b) La solicitud debe reunir como mínimo, los requisitos establecidos en el 
artículo 12.1 del mismo Reglamento, que serían los siguientes:

• Acuerdo de los órganos representativos de la entidad solicitante, o 
escrito del representante o de la persona física, que justifique la 
necesidad de la subvención solicitada.  

• Memoria de las actividades para las que se solicita la subvención, con 
presupuesto detallado por actividades y partidas. 

• Acreditación de hallarse al corriente del cumplimiento de las 
obligaciones tributarias y  frente a la seguridad social… 

 

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al 
expediente, vengo en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente:

 Aprobar y autorizar la suscripción del Convenio de colaboración entre la 
Consejería de Distritos, Juventud y Participación Ciudadana y la “Subvención 
Asociación “El Techo es un Derecho” con CIF G16921371, por un importe total 

de CINCUENTA MIL EUROS CON CERO CÉNTIMOS (50.000,00 €) para cubrir los 

gastos para el desarrollo del Proyecto “INTERVENCIÓN SOCIAL PARA LA 
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COBERTURA DE NECESIDADES DE GRUPOS DE RIESGO”, para la cobertura de 

necesidades de grupos de riesgo así como centrar acciones en aquellas personas 

que cumplen características de exclusión social  o el riesgo de la misma a 

desarrollar durante el año 2023.” 

Y no habiendo más asuntos de que tratar se levanta la sesión, siendo las trece horas y treinta y 
cinco minutos, formalizándose de ella la presente Acta, que firmará la Excma. Sra. Vicepresidenta 
1ª del Gobierno conmigo,  el Secretario acctal. del Consejo de Gobierno, de lo que doy fe.

 

 

8 de mayo de 2023
C.S.V.

El Secretario Accidental
del Consejo de Gobierno

9 de mayo de 2023
C.S.V

El Presidente P.A. La Vicepresidenta 1ª 
del Gobierno de la CAM

Documento firmado
electrónicamente por GLORIA
ROJAS RUIZ

Documento firmado
electrónicamente por ANTONIO
JESÚS GARCIA ALEMANY




